
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO JA066-11 

DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA D E  2011 

15 DE JUNIO D E  2011 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 21, fracciones 1 y 11 del Código de Instituciones y 

Procedunientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y una 

Junta Administrativa (Junta). 

2. El articulo 62, párrafo primero, del Código, define a la Junta como el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 

Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales del propio organismo. 

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 127 y 129, fracción VI del Código, 

para asegurar el desempeño profesional de sus actividades vinculadas a los procesos 

electorales, el Instituto cuenta con un sistema de servicio civil de carrera, integrado por 

servidores públicos calificados al que se denomina Servicio Profesional Electoral, y para 

cumplu- con el objeto del mismo, el Instituto deberá evaluar periódicamente la labor de su 

personal y retribuirlo adecuadamente. 

4. Mediante escrito presentado en la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

del Instituto Electoral, el diecisiete de septiembre de dos mil diez, el C. Samuel Pérez 

Gutiérrez promovió juicio electoral en contra de ésta autoridad electoral, por haber declarado 

improcedente su solicitud para participar en el Programa de Excelencia del Servicio 
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Profesional Electoral 2009, correspondiente al Programa para la Evaluación del Renduniento 

2009 del Servicio Profesional Electoral. 

5. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal pribunal), el ocho de octubre de dos mil diez, el ciudadano Juan Francisco Olvera 

Balcázar promovió demanda laboral en contra del Instituto Electoral, por haber declarado 

improcedente su solicitud para participar en el Programa de Excelencia del Servicio 

Profesional Electoral 2009, correspondiente al Programa para la Evaluación del Rendimiento 

2009 del Servicio Profesional Electoral. 

6. Por acuerdo plenario de once de enero de dos mil once, se ordenó acumular el expediente 

TEDF-JLI-015/2010 al diverso TEDF-JLI-013/2010 y acumulado TEDF-JLI014/2010 para 

su substanciación conjunta, por existir identidad del acto que se impugna, en términos del 

articulo 57, fracción 1, de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. 

7. El seis de junio del año en curso, Mediante Oficio SECG-IEDF/1822/11, la Secretaría 

Ejecutiva comunicó a la Secretaría Administrativa que el dos de junio de la presente 

anualidad, se notificó al Instituto Electoral de la sentencia recaída a los juicios laborales 

TEDF-JLI-013/2010 y sus acumulados TEDF-JLI-014/2010 y TEDF-JLI-015/2010, 

promovidos por los CC. Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, en contra 

de este Instituto Electoral. 

8. El Tribunal Electoral del Distrito Federal en sesión plenaria del dos de junio del año en N 
curso, resolvió: n \ 

"PRIMERO. Los actores Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar 
acreditaron los extremos de su acción intentada y el Instituto Electoral del Distrito Federal no 
justifico sus excepciones y defensas, de conformidad con lo dispuesto en los Considerandos 

\ 

OCTAVO y NOVENO de esta sentencia. 
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SEGUNDO. Se revoca la evaluación otorgada por Mario Alberto González Gallegos, 
Director de Capacitación, Educación Cívica y Geografía Electoral adscrito a la Dirección 
Distrital XII, a Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, correspondientes al 
indicador de Actuación Genérica del Programa para la Evaluación del Rendimiento 2009 del 
Servicio Profesional Electoral, así como los actos que se hubiera realizado con motivo de dicha 
evaluación, en términos de lo dispuesto en los considerandos OCTAVO y NOVENO de esta 
resolución. 

TERCERO. Se declara la nulidad del Acuerdo número JE113-10 emitido por la Junta 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal, el veintiséis de agosto de dos mil diez y el 
oficio número IEDF/DESPE/592/2010 del treinta y uno de agosto del mismo año, 
expedido por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, del propio Instituto, 
únicamente por lo que hace a Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, 
conforme a lo establecido en los Considerandos OCTAVO y NOVENO de esta resolución. 

CUARTO. Se condena al Instituto Electoral del Distrito Federal a realizar una nueva 
evaluación a Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar en el indicador 
Actuación Genérica, correspondiente al Programa para la Evaluación del Rendimiento 2009 
del Servicio Profesional Electoral, a cargo de Mario Alberto González Gallegos, Director de 
Capacitación, Educación Cívica y Geografía Electoral adscrito a la Dirección Distrital XII, en 
los términos estipulados en los Considerandos OCTAVO y NOVENO de esta sentencia. 

QUINTO. Se ordena al Instituto Electoral del Distrito Federal que notifique de manera 
personal a Mari0 Alberto González Gallegos, Director de Capacitación, Educación Cívica y 
Geografía Electoral adscrito a la Dirección Distrital XII, la presente resolución, para los fines 
señalados en los Considerandos OCTAVO y NOVENO de este fallo. 

SEXTO. Se ordena al Instituto Electoral del Distrito Federal, la realización de la nueva 
evaluación de Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar a cargo de Mano 
Alberto González Gallegos, Director de Capacitación, Educación Cívica y Geografía Electoral 
adscrito a la Dirección Distrital XII, así como los actos inherentes para determinar si es 
procedente o no, su solicitud para ingresar al Programa de Excelencia, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación respectiva, e informe 
a este Tribunal de dicho cumplimiento dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que venza el plazo antes señalado". 

9. La Junta Administrativa mediante acuerdo JAO61-11 del seis de junio de dos mil once, 

aprobó por unanimidad el dictamen de los resultados de la Evaluación del Renduniento 2009 

del Servicio Profesional Electoral, exceptuando a los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y 

Juan Francisco Olvera Balcázar, Secretario Técnico Jurídico y Líder de Proyecto, 

respectivamente, ambos adscritos a la Dirección Distrital XII, en virtud de la sentencia antes a 
referida. 
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10. De conformidad con los Resolutivos Cuarto y Sexto de dicha sentencia, la Secretaría 

Administrativa, mediante oficio IEDF/SA/1734/2011 de siete de junio de la presente 

anualidad, solicitó al Centro realizar las acciones necesarias para dar cabal cumpluniento a 10 

ordenado por el órgano jurisdiccional. 

11. En Cumplimiento al Resolutivo Cuarto de la mencionada sentencia, el Centro mediante 

oficio IEDF/UTCFD/287/2011 de siete de junio del dos mil once, citó al funcionario Mario 

Alberto González Gallegos, Director de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Geografía Electoral adscrito a la Dirección Distrital XII, para que realizará nuevamente la 

valoración respecto de la Actuaión Ge8éizi.a de los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan 

Francisco Olvera Balcázar, Secretario Técnico y Líder de Proyecto, respectivamente, acto que 

se llevó a cabo el ocho de junio de dos mil once. 

12. Derivado de los nuevos resultados en el factor ActuaaOn Genéica, fue procedente la 

incorporación de los funcionarios antes señalados, al Programa de Excelencia del Servicio 

Profesional Electoral, por los que se les aplica la calificación otorgada al proyecto 

EVR/PE09/039, donde participaron los funcionarios en comento obteniendo una 

calificación de 7.55, en una escala del O a 10 puntos, misma que fue asignada por el Comité 

de Excelencia. 

13. De lo antes señalado, resulta procedente emitir de nueva cuenta el Dictamen de 

Resultados de la Evaluación del Rendimiento 2009 del Servicio Profesional, en el cual se 

incluye a los Funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, en el 

que se sostienen las calificaciones aprobadas mediante Acuerdo JAObl-11, por lo que resulta 

necesario notificar los resultados finales únicamente a los funcionarios referidos. 
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14. Mediante oficio IEDF/UTCFD/0297/2011 del catorce de junio de dos mil once, el 

Centro remitió a la Secretaría Administrativa el proyecto de Dictamen de la Junta por el que 

se determina la procedencia de las solicitudes de inscripción al Programa de Excelencia del 

Servicio Profesional Electoral 2009, de los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan 

Francisco Olvera Balcázar y el proyecto de Dictamen de la Junta por el que se aprueban los 

resultados de la Evaluación del Rendimiento 2009 del Servicio Profesional Electoral, en el 

cual se incluyen los resultados de los funcionarios actores del juicio de referencia, 

permaneciendo sin cambios las calificaciones aprobadas mediante acuerdo JAObl-11. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

JAO66-11 

PRIMERO. En cumplumento al Resolutivo Cuarto y Sexto de la sentencia recaída a los 

juicios laborales TEDF-JLI-013/2010 y sus acumulados TEDF-JLI-014/2010 y TEDF-JLI- 

015/2010, se aprueba el Dictamen de la Junta Administrativa del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, por el que se aprueban los Resultados de la Evaluación del Rendimiento del 

Servicio Profesional Electoral y el Informe final de resultados 2009, en el que se incluye a los 

funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar. 

SEGUNDO. En cumplimiento al Resolutivo Sexto de la sentencia recaída a los juicios C\ 
laborales TEDF-JLI-0 13/20 10 y sus acumulados TEDF-JLI-014/2010 y TEDF-JLI- 'u 
015/2010, se aprueba el Dictamen de la Junta Administrativa del Instituto Electoral del \ ' 
Distrito Federal por el que se determina la procedencia de las solicitudes de Inscripción al 

Programa de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 2009, de los funcionarios Samuel 

Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en cumpltrmento al Resolutivo 

Sexto de la sentencia recaída a los juicios laborales TEDF-JLI-013/2010 y sus acumulados 

TEDF-JLI-014/2010 y TEDF-JLI-015/2010, informe al Tribunal de su cumplimiento 

dentro de los tres días hábiles, contados a partir de aprobación del presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que realice las adecuaciones procedentes en el apartado 

de Transparencia del sitio de Internet \nnv.iedf.or~.mx. 

EL SECRETARIO D E  LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 



DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA 
LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCI~N AL 
PROGRAMA DE EXCELENCIA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL 2009, DE LOS FUNCIONARIOS SAMUEL PÉREZ 
GUTIERREZ Y JUAN FRANCISCO OLVERA BALCÁZAR. 

A N T E C E D E N T E S  

1. Mediante acuerdos JE006-09 del 13 de enero de 2009 y JE217-09 del 14 de 
diciembre de 2009, la otrora Junta Ejecutiva aprobó el Programa para la Evaluación 
del Rendimiento 2009 del Servicio Profesional Electoral. 

11. Mediante acuerdo JE080-10 del 5 de julio de 2010, la Junta Ejecutiva aprobó la 
íhmmtond pra  prtiapr en d Pmgam de E x k  & S& P g ~ d  Ekoyal 
2009, la cual establece, en el apartado IV. ETAPAS DEL PROCESO, que la 
Primera Etapa consistente en la recepción y valoración de procedencia de 
solicitudes se realizada de acuerdo a lo siguiente: 

"Laifiimwm~ m r á n  wn un@ de 5 a5s h á b h p r a p r e c ~ r a n t e  h 
Dimi& Ejmiiuz & S& P g ~ d  E h a 4  en un h a n b  de 9:00 a 17:OO 
ha, d proyx~ que &n i m d r  para ser iuzlorddo en d mm & P w a m  de 
Exmkmu & S& P m f t s d  E h m í  2009. El @ r$endO m a d  
a m e m a ~ á a a c a w w u z  z t z a m d  10a5sh&ppafrwiare;ahapmha&deh 
puermm~" 

111. Con fecha 7 de julio de 2010 y mediante Circular No. 72, el Secretario Ejecutivo 
del Instituto dio a conocer a los miembros del Servicio Profesional Electoral, el 
contenido de la Convocatoria, así como el periodo en el que se realizaría el proceso 
de recepción de solicitudes, del 20 al 26 de julio de 2010. 

IV. Con fecha 2 de agosto de 2010, la Junta Ejecutiva conoció el Informe del Proceso 
de Recepción de Solicitudes de Inscripción al Programa de Excelencia 2009, 
presentado por la otrora Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
(DESPE), por conducto del Secretario Ejecutivo. 

C O N S I D E R A N D O  n-2 
1. De acuerdo con el artículo 96 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 

demás personal que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal (Estatuto) 
aprobado mediante Acuerdo ACU-023-08, la Evaluación del Rendimiento del 
Servicio Profesional Electoral tendrá por objeto valorar y calificar el 

1 



comportamiento laboral y profesional de cada uno de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral, en el logro de los fines y objetivos del cargo o puesto o en el 
que hayan participado durante un año calendario. 

2. De conformidad con el Programa para la Evaluación del Rendimiento 2009 del 
Servicio Profesional Electoral, el Programa de Excelencia del Servicio Profesional 
Electoral es un niecanismo para detectar aquellas actuaciones sobresalientes en las 
que funcionarios del Servicio Profesional Electoral realizxin esfuerzos 
extraordinarios y contribuyen a hacer m& eficiente y eficaz el desarrollo de las 
actividades dentro de su área dc adscripción mejorando cl desempeño institucional. 

3. De conformidad con el numeral 5. I W  y V a k  del Programa para la 
Evaluación del Rendimiento 2009 del Servicio Profesional Electoral, el Programa 
de Excelencia del Servicio Profesional Electoral tendrá un puntaje máximo de 10, y 
una ponderación del 10% de la Evaluación del Rendimiento 2009. 

4. La aplicación del Programa de Excelencia se hará mediante la presentación 
voluntaria de proyectos específicos basados en la narración de experiencias 
documentadas mediante la cual los mieinbros del Servicio Profesional Electoral 
hagan del conocimiento a un comité evaliiador de su act~ración, durante el año 
2009. 

5. De acuerdo con lo establecido en la Convocatoria, los requisitos para participar en 
el Programa de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 2009, fueron los 
siguientes: 

a) Ser funcionario en activo del Servicio Profesional Electoral del Instituto 
Electoral del Distrito Federal; 

b) Haber sido sujeto de evaluación durante el año 2009. 
c) Haber obtenido una calificación igual o superior al promedio general por 

rango en el indicador A& Gb&m de la Evaluación del Rendimiento 
2009. 

d) Haber obtenido una calificación igual o superior al promedio general por 
rango en el indicador P d &  y Astctsacid de la Evaluación del Rendimiento 
2009, y 

e) No haber sido sancionado o recibido apercibimiento durante el año 2009. n 
6. Durante el periodo del 24 al 31 de mayo de 2010, la DESPE llevó a cabo la 

aplicación de los instrumentos relacionados con el indicador "A arraaW2 Gbha", 
en términos de lo señalado en la Circular No. 56 del Secretario Ejecutivo. 

Los resultados de este indicador, fueron debidamente sistematizados por la 
DESPE, de los cuales se desprendió que los promedios generales por rango en 
dicho indicador son los siguientes: 

"'\ 



Rango Cargo o Puesto Promedio 

VI Director de Area 
- . . . - . . . 9.92 

11 Jefe de Departamento - , .  . - 9.94 

7. Mediante Oficio IEDF/SA/3717/2010 signado por la encargada del despacho 
Secretaría Administrativa, se validó la integración del indicador Puntualidad y 
Asistencia, cuyos resultados fueron sistematizados por la DESPE, con la 
información proporcionada por la Secretaría Administrativa y la Unidad Técnica de 
Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, de la cual se desprendió 
que los promedios generales por rango en dicho indicador son los siguientes: 

Rango Cargo o Puesto Promedio 
' ..*.5;,; 

, *  . " "  Wct&&Area * \ $0 ,, 

V Coordinador Distntai 10 

11 Jefe de Deparcamento - . .  . - 9.75 
1 Líder de lJroyecto 9.95 

8. Para la verificación del cumplimiento del requisito señalado en el inciso e) del 
considerando 5 del presente documento, consistente en No haber sido sancionado 
o recibido apercibido durante el año 2009, la DESPE en su momento solicitó a la 
Contraloría General y a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, la información 
necesaria para verificar si los funcionarios cumplen condicho requisito, petición 
que fue atendida mediante oficios IEDF/UTAT/1475/2010 e 
~ E D F / C G / S R E S P / ~ ~ ~ / ~ O ~ O ,  y de los cuales se desprendB que todos los - 
funcionarios cumplieron con tal requisito. 

En lo que respecta a los dos funcionarios sus calificaciones en los indicadores de 
Actuación Genérica y Puntualidad y Asistencia se muestran a continuación: 

Funcionario Actuación Genérica Puntualidad y Asistencia 
" * z  Sw*ÉiSI&~m 9.94 " '  ' ;v. ' \\e 

, S  
Juan Francisco Olvera Balcázar 9.97 10 

9. Una vez integrada la información pertinente, mediante Acuerdo JE 113- 10 del 26 de 
agosto de 2010, la Junta Ejecutiva aprobó el DICTAMEN POR EL QUE SE 
DETERMINA LA PREEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 
I N S ~ P C ~ O N  PRESENTADAS POR E L  PERSONAL DE CARRERA, 
PARA PARTIClPAR EN EL PROGRAMA DE EXCELENCIA DEL 



SER VICTO PROFESIONAL ELECTORAL 2009, del cual se desprendió la 
procedencia de 45 proyectos que fueron valorados por el Comité de Excelencia. 

10. En ejercicio de sus funciones, mediante Acuerdo CE/04/09 de fecha 1 de 
diciembre de 2010, el Comité de Excelencia aprobó la asignación de puntajes a los 
proyectos   re sentados por los funcionarios del Servicio Profesional Electoral y 
cuyo registro resultó procedente de acuerdo a lo señalado en el numeral anterior. 

11. Mediante Acuerdo JA061- 11 de fecha 6 de junio de 201 1, esta Junta Administrativa 
aprobó DICLAME N DE LA JUNTA ADMINISTRA 77VA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS RE SUL TA DOS DE LA E V A  L UA UON DEL RENDIMIENTO 2009 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, exceptuando a los 
funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, Secretario 
Técnico Jurídico y Líder de ~royen;, respectivamente, ambos adscritos a la 
Dirección Distrital XII, en virtud de las consideraciones expresadas en los 
numerales siguientes. 

12. Que en cumplimento a la sentencia de fecha 2 de junio de 2011, emitida por el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal en el Juicio Especial Laboral TEDF-JLI- 
013/2010 y sus acumulados TEDF-JLI-014/2010 y TEDF-JLI-015/2010, el 
funcionario Mano Alberto González Gallegos, Director de Capacitación Electoral, 
Educación Cívica y Geografía Electoral adscrito a la Dirección Distrital XII, fue 
instruido por el Organo Jurisdiccional a realizar de nueva cuenta la valoración 
respecto de la AdudcMn Gb&a de los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan 
Francisco Olvera Balcázar, Secretario Técnico Jurídico y Líder de Proyecto, 
respectivamente, ambos adscritos a la Dirección Distrital XII, por lo que mediante 
Oficio IEDF/UTCFD/0287/2011, la Titular del Centro convocó a la instancia 
evaluadora referida para que realizara la nueva valoración a través del formulario 
elaborado con base en el Mapa de Competencias aprobado por la Junta Ejecutiva 
mediante Acuerdo JE029-10, de lo cual resultó que la nueva calificación de los 
funcionarios es la siguiente: 

Funcionario Actuación Genérica Actuación Genérica 
(anterior) (nueva) 

Samuel Pérez Gutiémz 9.83 9.94 
Juan Francisco Olvera Balcázar 9.90 9.97 

13. Derivado de lo expuesto, resulta procedente la incorporación de los funcionarios 
Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, Secretario Técnico 
Jurídico y Líder de Proyecto, al Programa de Excelencia del Servicio Profesional 
Electoral 2009; y que su calificación en los indicadores Actuación Genérica y 
Puntualidad y Asistencia se encuentran por encima de los promedios por rango en 
cada indicador; no obstante, la facultad de aprobar la participación de los 
funcionarios en el referido Programa de Excelencia se encontraba conferida a la 



otrora Junta Ejecutiva; por lo que, con fundamento en el Acuerdo ACU-01-11 
aprobado por el Consejo General el 14 de enero de 201 1, esta Junta Administrativa, 
en suplencia de funciones; otorga el registro para participar en el Programa de 
Excelencia del Servicio Profesional Electoral 2009, a los funcionarios Samuel Pérez 
Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, con el proyecto EVR/PE09/039, 
mismo que fue presentado conjuntamente con los funcionarios Héctor Porfirio 
González Jiménez, Mario Alberto González Gallegos y Laura Evelia Toledo 
Nájera. 

14. Toda vez que el proyecto EVR/PE09/039 ya fue valorado por el Comité de 
Excelencia y le fue asignado un puntaje de 7.55 en una escala de O a 10 puntos, 
resuita procedente replicar dicha calificación a los funcionarios Samuel Pérez 
Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, a fin de que la misma sea integrada en 
los resultados finales de la Evaluación del Rendimiento 2009 del Servicio 
Profesional Electoral, en los términos y condiciones del Programa correspondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento en la Convocatoria para participar en el Programa 
de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 2009, la Junta Administrativa del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, emite el siguiente: 

D I C T A M E N  

PRIMERO.- Se otorga el registro de participación en el Programa de Excelencia del 
Servicio Profesional Electoral 2009, a los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan 
Francisco Olvera Balcázar, con el proyecto EVR/PE09/039, de acuerdo con las 
consideraciones señaladas en el numeral 13 del presente Dictamen: 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 
para que integre los resultados finales de la Evaluación del Rendimiento 2009 del 
Servicio Profesional Electoral de los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan 
Francisco Olvera Balcázar, considerando como calificación en el Programa de 
Excelencia 7.55 puntos en escala de O a 10 puntos, por las consideraciones expresadas 
en el numeral 14 del presente Dictamen. 



DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS RESULTADOS DE LA EVALUAUÓN DEL 
RENDIMIENTO 2009 DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

A) Mediante Acuerdos JE006-09 y JE217-09, la otrora Junta Ejecutiva aprobó el 
Programa para la Evaluación del Rendimiento 2009 del Servicio Profesional 
Electoral, el cual se formuló con base en las disposiciones del Código Electoral 
del Distrito Federal y del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás 
personal que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal, ambos 
vigentes durante el año 2009. 

B) Con fecha 20 de diciembre de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal (Código), el cual entró en vigor e1 2 1 del mismo mes y año. 

C) Con fecha 15 de abd  de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el nuevo Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal 
que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal (Estatuto), mismo que 
entró en vigor al momento de su publicación. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 123 y 124, párrafo primero, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal y el artículo 20 del Código, el Instituto 
Electoral del Distrito Federal (Instituto) es el oiganismo público autónomo, 
depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de 
organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

2. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 21, fracción 11, y 62 del Código, el 
Instituto tienen en su estructura orgánica una Junta Administrativa ('Junta), la 
cual es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 
administrativo de los órganos del Instituto, así como de supervisar la 
administmción de los recmos financieros, humanos y materiales. 

3. Que por virtud de lo establecido en los artículos 127 y 129, fracción VI, del 
Código, para asegurar el desempeño profesional de sus actividades vinculadas a 
los procesos electorales, el Instituto cuenta con un sistema de servicio civil de 
carrera, integmdo por servidores públicos calificados al que se denomina 
Servicio Profesional Electoral, y para cumplir con el objeto del mismo, el 
Instituto deberá evaluar periódicamente la labor de su personal y retribuirlo 
adecuadamente. 



4. Que en ténninos de lo dispuesto en el articulo 86 del Estatuto, la Evaluación del 
Rendmuento del Servicio Profesional Electoral tendrá por objeto valorar y 
calificar el comportamiento laboral y profesional del persona en el logro de los 
fines y objetivos del cargo y puesto en el que haya participado durante un año 
calendario. 

5. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 88 del Estatuto, la Unidad Técnica 
del Centro de Formación y Desarrollo (Centro) coordinará la aplicación de la 
evaluación del rendimiento y elaborará un dictamen de los resultados del 
personal del servicio para ser aprobado por la Junta. 

6. Que en virtud de que la Evaluación del Rendimiento, materia del presente 
dictamen, corresponde al año 2009, las regias con las que operó fueron las 
vigentes en su momento, y estuvo a cargo de los órganos y autoridades 
responsables, es decir, la otrora Junta Ejecutiva y la otrora Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral. 

7. Que con base en el Programa para la Evaluación del Rendimiento 2009 del 
Servicio Profesional Electoral (Programa), ésta se integró con los siguientes 
indicadores y ponderaciones: 

INDICADOR PONDERACI~N 

Puntualidad y Asistencia 10% 

TOTAL 1 100% 

Programa de Excelencia 

Autoevaluación 

8. Que para medir los indicadores A ctudcián Gbhm y A za:me la otrora Junta 
Ejecutiva, mediante Acuerdo JE029-10, aprobó el Mapa de Competencias 
Genéricas del Servicio Profesional Electoral, con la Tabla de Conversión y 
Ponderación donde se otorgó un valor específico a cada reactivo del 
instrumento. 

10% 

10% 

9. Que para medir el indicador P m l &  y A s i &  la otrora Junta Ejecutiva, 
mediante Acuerdo JE069- 10, aprobó la propuesta de Tabla de asignación de 
puntajes para este indicador, el cual fue valorado con base en la información 
proporcionada por la Secretaría Administrativa y la Unidad Técnica de 
Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 

10. Que en cuanto al Programa de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 
2009, mediante Acuerdo JE030- 10, la otrora Junta Ejecutiva aprobó la 
Metodología para la operación del Programa de Excelencia, y mediante 
Acuerdo JE080- 10, el mismo órgano aprobó la Convocatoria respectiva. 



11. Que una vez obtenidos los resultados de los factores señalados, el Centro 
realizó la integración de los mismos de acuerdo a la ~onderación referida en el 
Considerando 7, cuyos resultados se expresan en el informe que como anexo 
forma parte integral del presente dictamen. 

Que mediante Acuerdo JA061-11 de fecha 6 de junio de 2011, esta Junta 
aprobó el DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISZRA 77VA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LílS RESULTADílS DE LA EVALUACJÓN DEL 
RENDIMIENTO 2009 DEL SER VIClO PROFE SIONA L E LE CTCXiA L , 
exceptuando a los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco 
Olvera Balcázar, Secretario Técnico Juddico y Líder de Proyecto, 
respectivamente, ambos adscritos a la Dirección Distrital XII, en virtud de las 
co&ideraciones expresadas en los numerales siguientes. 

13. Que en cumplimiento a la sentencia de fecha 2 de junio de 201 1, emitida por el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal en el Juicio Especial Laboral TEDF- 
JLI-013/2010 y sus acumulados TEDF-JLI-014/2010 y TEDF-JLI-015/2010, 
el funcionario Mano Alberto González Gallegos, Director de Capacitación 
Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral adscrito a la Dirección 
Distrital XII, fue instruido por el Organo Jurisdiccional a realizar de nueva 
cuenta la valoración respecto de la A& Gehm de los funcionarios 
Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, Secretario Técnico 
Jurídico y Líder de Proyecto, respectivamente, ambos adscritos a la Dirección 
Distrital XII, por lo que mediante Oficio IEDF/UTCFD/0287/2011, la 
Titular del Centro convocó a la instancia evaluadora referida para que realizara 
la nueva valoración a través del formulario elaborado con base en el Mapa de 
Competencias aprobado por la Junta Ejecutiva mediante Acuerdo JE029- 10, 
de lo cual resultó que la nueva calificación de los funcionarios es la siguiente: 

Funcionario Actuación Genérica Actuación Genérica 
(anterior) (nueva) 

Samuel Pérez Gutiérrez 9.83 9.94 
Juan Francisco Olvera Balcázar 9.90 9.97 

14. Que derivado de los nuevos resultados en el factor "Actzldnán Genha", resulta 
procedente la incorporación de los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan 
Francisco Olvera Balcázar, Secretario Técnico Jurídico y Líder de Proyecto, al 
Programa de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 2009, por lo que se 
les aplica la calificación otorgada al proyecto EVR/PE09/039, donde 
participaron los referidos funcionarios y que obtuvo una calificación de 7.55, 
en una escala de O a 10 puntos, misma que fue asignada por el Comité de 
Excelencia. 

15. Que en virtud de lo señalado, mediante Acuerdo JA066- 11, esta Junta aprueba 
el DICTA ME N DE LA JUNTA ADMINISTRA TIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE 



DETERMINA LA PREEDENUA DE LAS SOLIClTUDES DE 
INSCRIP~ON AL PROGRAMA DE E X E L E  NCIA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL 2009, DE L a  FUNC;TONARla 
SAMUEL PÉREZ G ~ E R R E Z  Y JUAN FRANC~SCO OLVERA 
BA L U'ZA R, con el cual se determina la incorporación de los funcionarios 
Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar al Programa de 
Excelencia 2009, y la aplicación de la valoración y calificación otorgada al 
proyecto EVR/PE/039. 

16. Que de lo expuesto, resulta procedente emitir de nueva cuenta el Dictamen de 
Resultados de la Evaluación del Rendimiento 2009 del Servicio Profesional, en 
el cual se incluya a los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco 
Olvera Balcázar, Secretario Técnico Jurídico y Líder de Proyecto, 
respectivamente, ambos adscritos a la Dirección Distrital XII, y en el que se 
sostienen las calificaciones aprobadas mediante el Acuerdo JA06 1- 1 1, por lo 
que resulta necesario notificar los resultados finales únicamente a los 
funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar. 

17. Que del análisis realizado a los resultados obtenidos por el personal del 
Servicio Profesional Electoral, se aprecia que ninguno se ubica en los 
supuestos que den lugar a la instalación del Comité de Revisión previsto en el 
Programa, por lo que no será necesaria la irnplementación del mismo. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 88 del Estatuto, así como en el 
Programa para la Evaluación del Rendimiento durante 2009 del Servicio Profesional 
Electoral, la Junta emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO.- Ha quedado solventada en su totalidad la Evaluación del Rendimiento 
durante 2009 del Servicio Profesional ElectoiaL 

SEGUNDO.- Se aprueba el Informe de Resultados del Programa de Evaluación del 
Rendimiento 2009, que como anexo forma parte integial del presente instrumento y 
en los términos expresados en el considerando 16 del presente Dictamen. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo para que realice las gestiones necesarias para notificar personalmente a 
los funcionarios Samuel Pérez Gutiérrez y Juan Francisco Olvera Balcázar, los 
resultados de su Evaluación del Rendimiento durante 2009. C, 



programas 

Informe final de resultados 2009 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto) cuenta para su operación con un cuerpo de 
profesionales quienes integran un sistema de servicio civil de carrera denominado Servicio 
Profesional Electoral (SPE). Como parte de las tareas de operación del SPE, el marco normativo 
competente establece como actividad permanente la evaluación de su personal. 

Para esta tarea, el entonces Código Electoral del Distrito Federal (Código) como marco normativo, 
otorgaba a la otrora Junta Ejecutiva la atribución de evaluar el desempeño del personal adscrito a la 
rama del SPE, para tal efecto, mediante los Acuerdos JE006-09 y JE217-09, este órgano aprobó el 
Programa para la Evaluación del Rendimiento del Servicio Profesional Electoral durante 2009 
(Programa). 

Dentro del Programa, la Evaluación del Rendimiento (EVR) se define como el proceso técnico 
permanente a través del cual, en forma integral, sistemática y continua, se valora el conjunto de 
actitudes, renduniento y comportamiento laboral de los funcionarios de carrera durante un periodo 
determinado. 

Al igual que durante 2008, la EVR para el año 2009 tuvo como base el diseño de un modelo 
orientado hacia una evaluación integral del rendimiento y actuación de los funcionarios, ubicando 
para ello indicadores horizontales de conexión indirecta1 que permitieran; por un lado, apreciar de 
manera global el comportamiento anual del personal; y por otro, la construcción de una nueva 
d e h c i ó n  de excelencia en el servicio profesional dentro de la institución, intentando dar una nueva 
connotación al mérito. 

En este nuevo modelo los indicadores -generadores de evaluación- fueron construidos con la 
intención de que al funcionario se le reconozca su buen desempeño en el trabajo cotidiano y que 
además propiciara dentro de la evaluación, la construcción de indicadores cuya objetividad fuera 
clara, como son por ejemplo la puntualidad y asistencia. 

En total, fueron cuatro los indicadores que tuvieron un valor específico en la integración de la EVR 

1) Actuación genérica; 
2) Autoevaluación; 
3) Puntualidad y Asistencia; y 
4) Programa de Excelencia. 

actuación cotidiana 
1 



En virtud de que se trató de un factor que no ha sido operado con anterioridad, y a efecto de no 
introducir elementos que pudieran sesgar la evaluación, sus resultados no fueron vinculantes para la 
integración de la calificación fmal; sin embargo, de su análisis pudieron derivarse propuestas de 
mejora a los instrumentos de evaluación , así como la identificación de áreas oportunidad en las que 
se estima podrían mejorarse procesos, funciones o tareas específicas realizadas por las áreas, 
información que se desglosa en el documento que se incluye como anexo 2. 

El presente informe tiene por objetivo dar cuenta de los resultados obtenidos de la operación del 
Programa, tanto en forma general, como de manera específica por cada indicador. 
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JAO66-11 
2. CONSIDERACIONES GENERALES D E  LA EVALUACIÓN 
DEL RENDIMIENTO 2009 

Como se indicó arriba, el Programa estableció cinco indicadores sobre los que se basó la evaluación 
del personal de carrera durante ese año. De estos, sólo cuatro fueron considerados en la integración 
de la calificación final, y uno más se aplicó como prueba piloto por lo cual sus resultados no tuvieron 
efecto en la calificación. 

A cada uno de los cuatro primeros indicadores le fue asignado un valor ponderado cuya suma total 
representó el 100 por ciento de la calificación final, en el cuadro siguiente se señalan los indicadores y 
su ponderación: 

I'orcentaje de En escala dc 
Indicadores 

valoraciGn Oa 10 
\cru~ci<in ( ;enCrica 70 7.0 

Puntualidad y Asistencia 10 1 .O 
Autoevaluación 1 O 1 O 
Programa de Excelencia 10 1.0 
Rendmuento ~ o r  Área2 Sm valoración 

En  cuanto al Re 

9 



2.1 INDICADORES DE LA EVALUACIÓN 

2.1.1 Actuación Genérica y Autoevaluación 

El indicador "Actuación Genérica" buscó medir de manera global la actuación del funcionario 
dentro de su desempeño cotidiano, se trató de orientar la evaluación hacia la detección de ciertas 
competencias que son aplicadas por el funcionario para la realización de sus funciones y acciones 
dentro de su ámbito de trabajo. 

Para su aplicación, el personal de carrera respondió un cuestionario mediante el cual se evaluó su 
actuación cotidiana, en este mecanismo los funcionarios evaluaron siempre dentro de parámetros 
enfocados a reconocer, dentro del trabajo cotidiano, un buen desempeño y sin perder la oportunidad 
de identificar deblhdades y oportunidades de mejora. 

Los resultados de su aplicación serán elementos de análisis mediante los cuales se propone generar 
un mapa del entorno, de las vías de comunicación y de la integración de equipos durante la 
interacción cotidiana del personal de carrera, información que estará contenida en los futuros 
proyectos de vinculación con el personal de carrera. 

La Autoevaluación constituyó un indicador que permitió al funcionario un ejercicio de auto-critica y 
reflexión en relación con el desarrollo de las actividades y tareas desempeñadas durante el año 
evaluado, al mismo tiempo fue un indicador sobre la visión del propio evaluado en relación con el 
proceso y los elementos de la evaluación. De igual manera, este instrumento, mediante su constante 
perfeccionamiento, se irá convirtiendo en un ejercicio reflexivo y mecanismo de crecimiento 
profesional. 

Para medir los factores de "Actuación Genérica" y "Autoevaluación", la otrora Junta Ejecutiva, 
mediante Acuerdo JE029-10, aprobó el diseño y elaboración del Mapa de Competencias Genéricas 
del Servicio Profesional Electoral", instrumento que sirvió de guía para integrar los cuestionarios de 
evaluación. 

Esta propuesta se integró por ocho competencias que referían diversas capacidades y aptitudes 
genéricas consideradas en el Programa 2009. Cada competencia estuvo desagregada en indicadores 
que derivaron en una o más preguntas. 

En términos generales cada competencia refinó: 

)) Entrega de Resultados: 
El cumplimiento de las tareas enco 
planear el rrabajo, analizando y priorizando lo nec ara realizarlo en 
estándares de calidad. 

)> Anáfisis cn'tico y 
La actuación del 
relacionadas con: 1 
de sintetizar empleando métodos adecuados de análisis, construcci iones sustentadas 
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JA066-11 
de manera adecuada: la capacidad para comprender los factores de las decisiones de otros, 
tomar riesgos controlables y la capacidad de defender acciones y decisiones. 

)> Capacidadprofesional: 
La aplicación del conocimiento detallado, la experiencia necesaria para la labor propia de la 
administración electoral, haciendo uso de las capacidades técnicas necesarias en el desempeño 
de una cargo y/o puesto especifico. 

)> Mentalidad constructiva: 
La capacidad para imaginar soluciones prácticas con las metas en mente, entender globalmente 
el panorama e identificar conectores entre factores, capacidad de transformar, potenciar y 
construir en tomo a las ideas de otros. 

Aprendizaje y mejora: 
La capacidad del servidor de carrera para adquirir nuevas habilidades, conocimientos; así como 
su adaptación rápida y efectiva ante nuevos actores, situaciones y tareas. 

)', Comunicación y construcción de relaciones: 
La capacidad de comunicación escrita y oral, (cierta, clara, concisa y persuasiva); la capacidad 
para defender apropiadamente puntos de vista propios, así como la práctica cotidiana de la 
discusión constructiva y efectiva para solucionar problemas y cumplir con los objetivos 
establecidos. Considerando que durante 2009 se realizó un proceso de elección constitucional, 
con este factor se buscó identificar la capacidad mostrada, principalmente de los rangos VI y V, 
respecto a la construcción de relaciones en la interacción con su equipo de trabajo y con los 
actores involucrados en el desarrollo de las tareas inherentes al proceso electoral. 

11 Gestión organizacional: 
La capacidad para planear, organizar y dtrigir todas aquellas actividades y recursos que 
estuvieron relacionados con el ámbito laboral a fin de alcanzar los objetivos institucionales. 

)) Liderazgo de grupos: 
La capacidad para motivar e influir en el equipo de trabajo de forma equilibrada para fomentar 
entusiasmo en las tareas comunes. También refirió las habilidades para la toma de decisiones e 
indicaciones basadas en principios de justicia, equidad e imparcialidad. 

En la construcción del Mapa de Competencias se consideraron elementos fundamentales que 
refirieron conocimientos generales y específicos en materia electoral y de gestión organizacional, 

destacando aquellas referidas al 
ins titucional. 

La importancia del 
personal de carrera, 
intelectual, profesion 
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Junto con el Mapa de Competencias, la otrora Junta Ejecutiva aprobó la "Tabla de Conversión y 
Ponderación de la Evaluación del Rendimiento del Servicio Profesional Electoral 2009", instrumento 
mediante el cual se otorgó un peso específico a cada uno de los factores en que se agruparon las 
preguntas. 

Entrega de resultados 

Mentalidad constructiva 

Análisis crítico y toma de 

decisiones 

Capacidad profesional 

Aprendizaje y mejora 

10 1 15 ( 25 1 2 

L 

4 

1 

2 

3 

4 

1 

2 

3 

4 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

Comunicación y 

construcción de 

relaciones 

3 7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8 00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7 50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/ A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

1 

2 

3 

4 

10 

20 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

7.50 8.00 8.75 9.00 10.00 N/A 

10 

20 

10 

20 

1 0 1 0 
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2.1.2. Puntualidad y Asistencia 

La Puntualidad y Asistencia constituyó un indicador dentro del proceso de evaluación que arrojó 
datos duros3 relativos a la actuación del personal de carrera en materia de responsabdidad laboral, 
respeto y cumplimiento a las normas. Este indicador fue considerado en la evaluación bajo la lógica 
de que promueve la responsabdidad, ya que son atributos que irnpactan favorablemente en el 
desarrollo de las actividades diarias de cada funcionario. 

La inclusión de este tipo de indicadores tuvo la intención de hacer uso de la información generada 
por la autoridad administrativa, y evaluar acciones del funcionario con parámetros unívocos, como 
son la puntualidad y asistencia. 

Para su medición, la otrora DESPE solicitó a la Secretaría Administrativa, que dentro del ámbito de 
sus atribuciones, proporcionara información respecto de los registros de asistencia y puntualidad de 
cada uno de los miembros del SPE. Asimismo, en coordinación con la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a los Órganos Desconcentrados, se revisó la información disponible en materia de 
puntualidad del personal adscrito a los Órganos Desconcentrados. 

Para la asignación de puntaje en este factor, la DESPE presentó a la otrora Junta Ejecutiva una 
propuesta, misma que fue aprobada por este órgano mediante Acuerdo JE069-10. 

Tabla de asignación de puntaje para el indicador 
Puntualidad v Asistencia 

Valor a descontar en 
Tipo de incidencia 

términos porcentuales 
Inasis tencia 1.0 % 
Incidencia para ausencia por asuntos 
personales 0.5 % 
(tras rebasar un número de 12 en el año) 
Fuente: Asignación de puntaje para el indicador Puntualidad y Asistencia. Documento 

aprobado por la Junta Ejecutiva mediante acuerdo JE069-10 

De acuerdo con el criterio aprobado por la Junta Ejecutiva, la asignación de calificaciones en este 
indicador, se realizó a través de la disminución de positivos mediante acto de carácter específico, es 
decir, todos los miembros del SPE evaluados partieron de una base homogénea en la que contaba 
con el valor total asignado al factor (10Yo); y fue en razón de los datos y frecuencias observadas en la 
medición de la ~untualidad v asistencia. aue al valor inicial se le fue restado la cantidad de Duntos 

L 

según la presencia de in 

En su aplicación para 
metodológco mediante 
origen. De este modo, d 

3 Se refiere aquella información cuyo origen o fuente son registros unívocos avaiados por una instanci auva interna 

7 



Incidencia Descripcián 
%" 

Este tipo de incidencias correspondió a la ausencia de registro de entrada, salida o ambas, del 
horario laboral por causas plenamente justificadas por el Titular del área respectiva, y que se 
encontraron directamente relacionados con las labores inherentes del funcionario. De forma 

Incidencias por adicional, se consideraran dentro de este rubro las incidencias relativas a los cursos de 
Comisión Oficial. capacitación o seminarios que formaron parte del Programa de Formación y Desarrollo del 

SPE, o bien, que correspondieron al desarrollo de Actividades Complementarias de Formación 
y Desarrollo promovidas u organizadas por el Instituto, o que en el caso de actividades 
promovidas por instituciones externas al IEDF, cuando se contaba con el permiso 

Incidencias por 
Licencias Médicas, 

periodos Vacacionales 
o Estímulos 

otorgados y demás 
derechos del 

trabajador 
establecidos en el 

ESPE. 

correspondiente. 
Sobre el particular, únicamente fueron consideradas para efectos estadísticos las incidencias 
médicas por enfermedades profesionales o no profesionales emitidas por el Instituto de 
Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como las que 
correspondieron a los periodos vacacionales y/o estímulos otorgados al SPE. De manera 
adicional se consideraron dentro de este rubro las ausencias relativas a cuidados matemos, 
permisos por lactancia, asistencia a exámenes clínicos, citas médicas programadas, y demás 
derechos del trabajador establecidos en el Código, el Estatuto y en la Ley del ISSSTE, siempre 
y cuando fueron autorizados a través del "Formato Único de Autorización de Incidencia" por 
el Titular del área respectiva. 

Estas incidencias correspondieron a las ausencias de registro de entrada, salida o ambas, del 
Incidencias por horario laboral, autorizadas por el Titular del área, cuyas causas tuvieron como origen la 

atención de Asuntos atención de asuntos estrictamente personales e inherentes al funcionario, que no estuvieron 
Personales. referidas en los supuestos de comisión oficial. Asimismo se contabilizaron en este mbro los 

retardos del trabajador registrados por la Secretaria Administrativa y que no contaron con la 
incidencia respectiva. 

Cabe mencionar que los datos obtenidos en los dos primeros rubros, de ninguna manera afectaron el 
valor total asignado al factor Puntualidad y Asistencia durante la EVR, al tratarse de un derecho 
laboral de los funcionarios. 
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2.1.3. Programa de Excelencia 

Como parte de la EVR, al igual que el año anterior, se incluyó como indicador de la evaluación el 
Programa para la Excelencia del Servicio Profesional Electoral (Programa de Excelencia), dicho 
programa tuvo como objetivo detectar aquellas actuaciones sobresalientes en las que el personal de 
carrera realizó esfuerzos y contribuyó a hacer más eficiente y eficaz el desarrollo de las actividades 
dentro de su área de adscripción mejorando el desempeño institucional. 

Con el Programa de Excelencia se trazaron nuevas líneas de acción a explorarse en los procesos de 
evaluación, en las que se incluyeron sistemas de medición que consideraron elementos cuantitativos y 
cualitativos en la identi£icación del rendimiento del personal de carrera. 

Para la operación del Programa de Excelencia, los funcionarios presentaron de manera voluntaria 
proyectos específicos a través de los cuales narraron el desarrollo de actividades orientadas a la 
"Innovación y mejora de prácticas"; a la consecución de "Altos estándares" y otras relativas al 
"Trabajo en Equipo". 

Para participar en el Programa de Excelencia, los funcionarios debieron obtener calificaciones 
superiores al promedio general en la evaluación de los indicadores de Actuación Genérica y de 
Puntualidad y Asistencia, las cuales se ubicaron de la siguiente forma: 

Rango Cargo o Puesto 
Actuación Puntualidad y 
Genérica Asistencia 

VI Director de Area 9.92 1 O 
V Coordinador Distrital 9.89 1 O 
IV Director Distrital 9.91 1 O 
111 Subdirector / Secretario Técnico Jurídico 9.89 9.98 
11 Jefe de Departamento 9.94 9.75 
1 Líder de Proyecto 9.92 9.95 

En este sentido y derivado de la propuesta formulada por la DESPE, la Junta Ejecutiva, mediante 
Acuerdo JE030-10, aprobó la Metodología para la operación del Programa de Excelencia, 
documento en el que se establecieron los puntajes a asignar en cada rubro, de conformidad con la 
calidad, innovación y relevancia en el desarrollo de las actividades proyectadas. A efecto de que 
pudiera ser consultado por el personal involucrado en la evaluación, la metodología fue publicada en 
el sitio de Intemet del Instituto. Del mismo modo, y a efecto de otorgar mayor certeza en el proceso 
de evaluación de este factor, la Junta Ejecutiv 

un campo de acción para 
identificar, analizar ncionarios han desarrollado, 



2.1.4. Rendimiento por Área 

La Evaluación del Renduniento por Área tuvo como objetivo valorar el desempeño de cada área en 
cuanto al desarrollo de diversas actividades y tareas inherentes a la operación durante 2009. 

Se buscó valorar del comportamiento colectivo y cotidiano de los funcionarios del SPE adscritos a 
un área específica, en íunción con los resultados obtenidos en el cumplimiento de metas y objetivos 
establecidos previamente. 

La evaluación se realizó con base en la información que la DESPE dispuso para tal efecto. 

Con los resultados obtenidos de la aplicación de este nuevo indicador, además de identificar áreas de 
mejora aplicables al Programa para la Evaluación del Renduniento 2010, se buscó aportar elementos 
que fomentaran el desarrollo colectivo e institucional de las áreas, incorporando elementos de 
innovación y mejora constante de los procesos, normas y líneas de acción. 

Para la Evaluación del Renduniento por Área, se llevaron a cabo diversas actividades, mismas que se 
describen en el anexo 2, y entre las que se destacan: 

Identificación de las áreas con personal del Servicio Profesional Electoral. 

Identificación de objetivos y funciones. 
Estrategia de Evaluación. 
Constnicción de Indicadores. 
Resultados. 
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3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO 
2009. 

Para el año 2009, la EVR estuvo orientada a medir el rendimiento de 243 funcionarios del SPE, cifra 
que representó el 87.09 por ciento del total de las plazas incluidas en la plantilla de esta rama.4 

En cuanto a los evaluados por cargo, durante 2009 diversos funcionarios tuvieron movilidad dentro 
de la estructura lo que generó que algunos fueran evaluados en dos o más cargos en el caso de 
quienes fueron promovidos o designados como encargados de despacho, y otros tuvieron que ser 
evaluados en el mismo cargo pero en diferentes adscripciones en el caso de aquellos que fueron 
comisionados o readscritos. 

En este sentido, y atendiendo lo que establece el articulo 99 del Estatuto vigente en 2009, el personal 
de carrera fue evaluado en todas aquellas áreas de adscripción donde estuvo laborando mínimo un 
mes, para tal efecto, la evaluación se realizó de manera proporcional de acuerdo con el periodo 
laborado en cada adscripción. 

Considerando que 2009 fue año electoral, la DESPE, puso en operación un sistema electrónico a 
efecto de registrar los movimientos del personal de carrera, ya sea en una adscripción, o bien en un 
cargo distinto. Como resultado de lo anterior, se elaboró un "Mapa de Adscripción" instrumento que 
sirvió como base para la construcción de la Red de Evaluadores. 

La Red de Evaluadores se integró conforme al esquema que se dispuso en el Programa, es decir, 
considerando dos niveles de aplicación: 1) Evaluación de las áreas centrales (Ejecutivas y Técnicas) 
hacia los Órganos Desconcentrados; y 2) Evaluación, por adscripción, entre los miembros del SPE. 

Red de Evaluadores Nivel 1 
Instancias evaluadoras por Cuerpo y Rango 

Órganos Desconcentrados 
Rangos Secretaría Ejecutiva 

Cuerno Órganos 
O 

Desconcentrados D13CEYEC DEOYGE UTAJ UTALAOD 

279 plazas 
- \  

11 



Red de Evaluadores Nivel 2 
Instancias evaluadoras por Cuerpo y Rango 

Óreanos Desconcentrados 
Rangos Secretaría Ejecutiva 

Cuerpo Órganos 
Desconcentrados V (CD) m p D )  II1 (STJ) 

Red de Evaluadores Nivel 2 
Instancias evaluadoras por Cuerpo y Rango 

Oficinas Centrales 
Rangos Secretaría Ejecutiva 

Cuerpo Órganos 
Desconcentrados VI @A) 111 (SB) 11 @D) 

Sólo cuando hubo más de dos funcionarios con este rango 

DA Director de Área 
CD Coordinador Distritai 
DD Director Distritai 
SB Subdirector 

STJ Secretario Técnico Jurídico 
JD Jefe de Departamento 
LP Líder de Proyecto 



De acuerdo con la Red de Evaluación en el cuadro siguiente se detalla el número de evaluaciones 
aplicadas, según el cargo y tipo de cuestionario uulizado: 

Evaluaciones según cargo y tipo de cuestionario 
T i ~ o  de evaluación 

Actuación Genérica 

c1 m Total 
Cargo5 9 Y 4- 'g general 

3 s 4 - n  ~ ? : g ~ ; -  
Autoevduación & = p H & > e m , 2 ., , g  '-d g g ; 

" o  $ 2  C 0 4 . 1  M S i g  O @ ~ a . 2 ~  
2 - " E  2 s  2 ;  $ 5  $ 2  5 , ;  g 

8 '$2 2, S, 

Director de Área 4 17 2 O 0 0  O 1 23 
Coordinador 
Distrital 

41 * 96 103 O 41 85 O 2 366 

Dir. Distrital 38 78 44 50 38 76 O 1 324 
Subdirector 10 32 O 3 0 5  O 1 50 
Secretario Técnico 
Jurídico 

36 82 42 49 79 38 1 O 327 

Jefe de 
Departamento 

20 61 16 9 0 1 0 0  3 116 

Fuente: Elaboración p r o ~ i a  con datos de la evaluación del rendimiento 2009 (Actuación genérica v Autoevaluación) 
& .  u 

*En el caso de Coordinador Distrital el número de evaluados es de 41 considerando que la C. Rocío Vega Rarnírez 
con cargo original de Secretario Técnico Jurídico fungió el mayor tiempo durante 2009 como encargada de una 
<:oordinación Distrital. 
En los demás caso sólo se consideran las plazas ocupadas durante 2009. 

Como se puede apreciar, para medir los indicadores de "Actuación Genérica" y "Autoeva1uación" se 
aplicaron 1,827 formatos; 243 (1 8.80') correspondieron al segundo indicador; 1,584 (81.20%) 
evaluaron la Actuación Genérica de los funcioñarios. Del total de evaluaciones en el mbro de 
Actuación Genérica, 19 (1.20%) fueron formatos donde los evaluadores manifestaron en todas las 
preguntas no contar con elementos para evaluar, por lo que estos cuestionarios no fueron 
considerados en la evaluaciones ni en las estadísticas. 



Funcionarios evaluados por cargo 

100 i 
80 1 1 
60 1 
40 

20 

o 

Cuestionarios por tipo de evaluador i 

Relación de funcionarios del Servicio Profesional Electoral que durante el año 2009 fueron comisionados (2), 
readscritos (21), encargados de despacho ( 10) y/o promovidos en un rango mayor (2). 

1 Rubicela Castellanos Ramos LP 

Ana María De Guadalupe DA UTALAOD 
L Martínez Rivas CD XVIII 

3 
Javier Hernández 

DD XXXIV  
Hemández 



12 Verónica Muñoz Duran CD 

?1 María Guadalupe Martínez CD 
Peña DD 

34 Verónica Pinzón Cerón 
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3.1. Actuación Genérica 

El procedimiento de asignación de calificaciones para este indicador se realizó de la siguiente manera: 
mediante correo electrónico, la DESPE remitió a las instancias evaluadoras los formatos de la Red de 
Evaluación; documento en el que se establecieron las conexiones entre evaluados y evaluadores, a 
efecto de que se validara y, en su caso, se observara la información pertinente. 

Una vez recibidas las observaciones formuladas, la DESPE procedió a su revisión e incorporación, 
en el documento final, de aquellas que fueron procedentes. 

Defuiida la red de evaluación, el siguiente paso fue la remisión de los cuestionarios elaborados con 
base en el "Mapa de Competencias del Servicio Profesional Electoral" que aprobó la Junta Ejecutiva, 
para tal efecto, mediante Circular No. 56 y oficios IEDF/DESPE/380/2010 e 
IEDF/DESPE/387/2010, la Secretaría Ejecutiva y la DESPE remitieron a las instancias evaluadoras 
los formatos de la red de evaluación; documento en el que se establecieron las conexiones entre 
evaluados y evaluadores, así como los cuestionarios a utilizar en cada evaluación. En el caso de las 
Unidades Técnicas de Asuntos Jurídicos y de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, se atendió una petición para ampliar el plazo de entrega de los formatos hasta el 4 
de junio de 2010. 

Entre los días del 24 de mayo al 4 de junio, el personal de carrera realizó la evaluación del 
renduniento considerando los indicadores de Actuación Genérica y Autoevaluación. Como apoyo 
para el proceso de evaluación, la otrora DESPE, mediante el uso del sitio de intemet del Instituto, 
puso a disposición del personal la información relativa a la red de evaluación, que incluía datos 
necesarios para el registro de los cuestionarios. 

De igual modo, las instancias evaluadoras dispusieron, mediante instrumentos electrónicos, de un 
documento en el que se señalaron consideraciones generales para el registro de los formatos, así 
como ejemplos de su aplicación. 

El uso de instrumentos electrónicos como mecanismo de comunicación en la operación del SPE, 
además de ahorrar recursos, permitió establecer canales de interacción ágiles que facilitaron la 
recopilación y el procesamiento de información. 

De acuerdo con la información recopilada y sistematizada se destacan los siguientes resultados: 

En total se aplicaron para la evaluación de la Actuación Genérica 1,565 cuestionarios, 344 a evaluar 
los rangos V y VI; 617 dirigidos hacia ara evaluar los 
rangos 1 y 11. 

En promedio cada funciona narios, ya sea por un fu 
rango superior, homólogo o 

De los 243 funcio 
evaluados, el rest 
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Actuación genérica 
(Promedio en escala O a 10) 

Número de funcionarios 
Rango de 2009 2008 

calificación Absoluto Yo Absoluto Yo 
10 76 31.28 45 20.18 

Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 (Actuación genérica) 

De acuerdo con los resultados, para la evaluación de 2009, todavía se observan comportamientos 
orientados a una sobrevaloración de la actuación de los funcionarios ya que en gran parte este efecto 
esta relacionado con factores exógenos del proceso de evaluación y que tienen su explicación en la 
existencia de un marco normativo que vincula de manera directa la permanencia del personal en el 
trabajo y las posibilidades de promoción en el mismo con los resultados de la evaluación del 
rendimiento; sin embargo, esta situación abre una ventana de oportunidad para que las mejoras que 
se incluyan al Programa del próximo año estén orientadas hacia el fortalecimiento de los 
instrumentos de recolección de los datos dentro de un esquema de evaluación por competencias. 

No obstante, de acuerdo con la distribución de frecuencias de los promedios por cargo, si bien hubo 
más calificaciones con diez, lo cierto es que también se aprecia una mayor dispersión en las 
calificaciones menores, estos cambios comienzan a convertirse en una tendencia que permite ampliar 
la franja de excelencia, de modo que las actuaciones sobresalientes sea eso y ya no mero 
cumplimiento de metas. 



En cuanto a la evaluación de la Actuación Genérica por cargo, los resultados se distribuyeron de la 
siguiente manera: 

Actuación Genérica 
Calificaciones por cargo 

(Promedio en escala de O a 10) 
Total 

Cargo 2009 2008 
Director de Área 9.92 9.853 
Coordinador Dis trital 
Dir. Distrital 
Secretario Técnico Jurídico 
Subdwector 
Jefe de Departamento 
Líder de Provecto 

Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 - A 

(Actuación genérica) 

De la información contenida en el cuadro se aprecia que el cargo mejor evaluado fue el de Jefe de 
Departamento; mientras que los cargos con los promedios más bajos fueron el de Coordinador 
Distrital, Subdirector y Secretario Técnico Jurídico. 

En comparación con la evaluación de 2008, se observa un decremento en el promedio general y por 
cargo, excepto para los casos de Director de Área, Coordinador Distrital y de Jefe de Departamento, 
cuyos promedios se incrementaron con respecto al año anterior. 

Con la intención de presentar información más detallada, se revisó la calificación obtenida por cargo 
en cada uno de los factores de la evaluación, es decir, en la entrega de resultados, análisis crítico y - 
toma de decisiones, capacidad profesional, mentalidad constructiva, aprendizaje y mejora, 
comunicación y construcción de relaciones, gestión organizacional y liderazgo de grupos. 



El siguiente cuadro detalla los resultados obtenidos al respecto: 

Actuación genérica 
Resultados por cargo y factor de evaluación 
(Calificaciones promedio en escala O a 10) 

U h rl r: 4 

aJ $ g  : g q  .- :o :o g i2 a 
cd -a " d  ,., " a  " . g  a , g  

N & (  2 U . o  :O 
Cargo  3.2 : @ S  

5 0 :3 E N  
3 8  4L-t; $ ' g  2 $ 

E 8 5 
0 u - u  2' a b .  

4 u h 0 2 
Director de Área 9.90 9.90 9.91 9.89 9.89 9.90 9.91 9.90 

Coordinador Distrital 9.88 9.88 9.91 9.90 9.91 9.88 9.91 9.88 

Dir. de Capacitación 
Electoral 

9.93 9.94 9.92 9.90 9.91 9.93 9.90 9.93 

Subdirector 9.92 9.92 9.87 9.88 9.89 9.89 9.89 9.90 

Secretario Técnico 
Jurídico 

9.85 9.90 9.88 9.90 9.90 9.91 9.90 9.92 

Jefe de Departamento 9.96 9.94 9.96 9.95 9.93 9.97 9.94 9.95 

Líder de Proyecto 9.93 9.92 9.93 9.92 9.92 9.92 9.93 9.91 
Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 (Actuación genérica) 

De acuerdo con la información contenida en el cuadro, el factor donde se observa que las 
calificaciones más bajas se encuentran en el rubro "Mentalidad Constructiva", seguido por 
"Aprendizaje y Mejora", "Entrega de resultados", "Capacidad Profesional", "Gestión 
Organizacional", mientras que las calificaciones más altas las podemos encontrar en los rubros 
"Análisis Critico y Toma de Decisiones", "Comunicación y Construcción de Relaciones" y 
"Liderazgo de Grupos". 

En el caso de la evaluación por cargo, se observa que los Directores de Área registraron sus 
calificaciones más bajas en los rubros de "Mentalidad Constructiva" y "Aprendizaje y Mejora", 
mientras que los más altos los registró en "Capacidad Profesional" y "Gestión Organizacional". 

En cuanto al caso de 

En el cargo de Director de Capa Geografía Electo 
calificación más alta s Toma de Decisiones", y la 
en los rubros "Mentali 

19 
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En el cargo de Subdirector, la calificación más baja la observamos en el rubro "Capacidad 
Profesional", y las más altas en los rubros "Entrega de Resultados" y "Aprendizaje y Mejora". 

En el cargo de Secretario Técnico Jurídico la calificación más baja se aprecia en el rubro "Entrega de 
Resultados" y la más alta en el rubro "Liderazgo de Grupos". 

En el cargo de Jefe de Departamento la calificación más baja se encuentra en el rubro "Aprendizaje y 
Mejora", y la más alta la vemos en el rubro "Comunicación y Construcción de Relaciones". 

En cuanto al cargo de Líder de Proyecto la calificación más baja la observamos en el rubro 
"Liderazgo de Grupos", y las más altas en los rubros "Entrega de Resultados", "Capacidad 
Profesional" y "Gestión Organizacional". 

A continuación se realiza un análisis comparativo con los resultados por rubro obtenidos en el año 
2008, sólo en el caso de 6 competencias coincidentes en ambos años, ya que en el año 2009 se 
aumentaron 2 competencias: 

Entrega de resultados Análisis crítico y toma de decisiones 

Capacidad Porfesional Mentalidad constructiva 



Aprendizaje y mejora Comunicación 

id--- -A 1.. ........ - ......... .. ............ ......... ............. . .. ................ ... . . . ...... .... . . I  
De acuerdo con los datos, se aprecia una tendencia general a la baja en los promedios de los cargos, 
destacando sólo los casos de Director de Área y Jefe de Departamento, cuyos promedios, son la 
mayoría de las veces mayores en 2009. Es en el cargo de Director Distrital donde se observa la mayor 
variación a la baja en sus promedios para 2009. 

No obstante que los promedios todavía son altos, lo que podría suponer la existencia de 
comportamientos de sobrevaloración de la evaluación, lo cierto es que ya empieza a percibirse una 
tendencia hacia una distribución más normal, lo que significa la posibilidad de que la franja donde se 
estarían ubicando las actuaciones sobresalientes se amplié de modo que la identificación de estas 
actuaciones sea más clara, precisa y cierta. 
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3.2. Autoevaluación 

La evaluación de este indicador se realizó de manera simultánea con el de Actuación Genérica, cada 
funcionario contestó un cuestionario orientado a emitir una opinión respecto a su desempeño 
considerando los factores: entrega de resultados, análisis crítico y toma de decisiones, capacidad 
profesional, mentalidad constructiva, aprendizaje y mejora, comunicación y construcción de 
relaciones, gestión organizacional y liderazgo de grupos. 

Los resultados por rango de calificaciones se presentan en el siguiente cuadro. 

Autoevaluación 
(Escala de O a 10) 

Número de funcionarios 

Kango de 
calificación Absoluto YO Absoluto YO 

1 O 200 82.3 166 74.44 
9.99 - 9.90 28 11.52 49 21.97 
9.89 - 9.80 3 1.23 7 3.14 
9.79 - 9.70 7 2.89 1 0.45 

Menos de 9.69 5 2.06 n/a n/a 

Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 
(Autoevaluación) 

Calificaciones por cargo (promedios) 
Total 

Director de Área 
Coordmador Distrital 
Dir. Distrital 
Subdirector 
Secretario Técnico Jurídico 
Jefe de Departamento 
Líder de ~iovecto  9.98 9.987 

Fuente: Elaboración ~ r o ~ i a  con datos dc la evaluación del rendimiento 2009 
' L  

(Autoevaluación) 

Respecto a la Autoevalu n por cargo, 1 
Secretarios Técnicos Jurídicos los que se asign 
de Director Distrital y Jefes de Departamento so 
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de Área, Coordinador Disuital, Subdirector y secretario Técnico Jurídico se presenta un decremento 
en el promedio, teniendo la diferencia más grande en el cargo de Secretario Técnico Jurídico donde 
el decremento del promedio es de 5 centésimas de punto. 

En la revisión de los resultados por factor se aprecia que los rubros donde se obtienen los promedios 
generales más altos son "Entrega de resultados" y "Comunicación y manejo de grupos"; siendo el 
factor de "Liderazgo de grupos" el que obtiene el promedio más bajo. 

Autoevaluación 
Resultados por cargo y factor de evaluación 
(Calificaciones promedio en escala O a 10) 

a 
Cargo 

Director de Área 9.94 9.94 10.00 9.88 9.88 9.94 10.00 9.94 
Coordinador Distrital 9.99 9.96 9.96 9.95 9.96 9.97 9.95 9.94 
Dir. de Capacitación Electoral 9.99 9.99 10.00 9.99 9.96 10.00 9.98 10.00 
Subdirector 9.94 9.94 9.89 10.00 9.94 9.94 9.89 9.89 
Secretario Técnico Jurídico 9.96 9.97 9.97 9.96 9.96 9.97 9.97 9.89 
Jefe de Departamento 9.98 9.99 9.99 10.00 10.00 10.00 9.98 9.99 
Líder de Provecto 9.98 9.97 9.97 9.97 9.98 9.97 9.98 9.97 

I+uente Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 (Autoevaluación) 

En el mbro de Autoevaluación, no obstante que la frecuencia de calificaciones con diez se 
incrementó del 74.44 % al 82.30°/o, resulta que en sentido contrario el promedio general se redujo 
puesto que hubo caso que se asignaron calificaciones más bajas en comparación con el año 2008. 

El detalle de calificaciones para cada funcionario tanto en la Actuación Genérica como en la 
Autoevaluación se incluye en el cuadro que se agrega como anexo 1. 
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3.3. Puntualidad y Asistencia 

Como ya se señaló, en la evaluación de este indicador se emplearon datos duros, para su 
procesamiento, la DESPE solicitó a la Secretaría Administrativa, información relativa al registro de 
asistencia y puntualidad de los miembros del SPE durante el año 2009.6 De este modo, mediante 
oficio IEDF/SA/5038/10 esta instancia remitió los reportes correspondientes. 

Con la información obtenida se elaboró una tabla de frecuencias de inasistencias e incidencias del 
personal de carrera y se aplicó la asignación de puntajes aprobada por la Junta Ejecutiva. De los 
resultados obtenidos destaca que 4 funcionarios presentaron en sus regstros reportes de inasistencias 
y/o incidencias por arriba de los rangos establecidos. 

Puntualidad y Asistencia 
(Calificaciones promedio en escala O a 10) 

Número de funcionarios 
Calificación en escala 

Absoluto Yo Absoluto YO 

Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 . . 
(Puntualidad y Asistencia) 



En la tabla siguiente se detalla la información de aquellos funcionarios que tuvieron registro de 
incidencias e inasistencias durante 2009. 

Penalización Penalización por 
Omisiones 

Puntaje Por incidencias registradas inasistencias 
Máximo a inasistencias (0.5 Puntos por Puntaje 

No. Cargo por asuntos registradas obtener (2009) 
(1.0 punto cada incidencias obtenido 

(10) 
personales 

(2009) 
por cada arriba del rango 

falta) permitido) 
1 LP (DEAP) 10.0 0 2 -2 0.0 8.0 
2 JD (DEAP) 10.0 0 5 -5 0.0 5.0 
3 LP(XXVIII) 10.0 O 3 -3 0.0 7.0 
4 STJ (m) 10.0 O 1 -1 O0 9.0 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría Administrativa. Evaluación del rendimiento 2009 (Puntualidad y 
Asistencia) 

Los resultados para cada funcionario se detallan en el cuadro del anexo 1. 

Durante 2009, la medición del factor Puntualidad y Asistencia tuvo como elemento de distinción 
respecto al ejercicio anterior, el hecho de que la Junta Ejecutiva desde la propuesta de asignación de 
puntajes que aprobó, hizo una clasificación de las incidencias de acuerdo con su origen y/o motivo, 
distinguiendo tres rubros básicos: 
1) Por comisión oficial; 
2) Por asuntos personales; y 
3) Por licencia médica, periodo vacacional, estímulo y derechos del trabajador. 

Lo anterior facilitó la revisión del factor incorporando más elementos objetivos a la medición. 
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3.4. Programa de Excelencia 

De acuerdo con la metodología para la operación del Programa de Excelencia (PE), y conforme a lo 
dispuesto en la Convocatoria para participar en el mismo, en el periodo comprendido del 20 al 26 de 
julio la DESPE recibió 49 solicitudes de inscripción formuladas por 148 funcionarios del SPE. Del 
total de proyectos, 9 fueron presentados en forma individual y 40 refenan actividades realizadas en 
forma grupal. 

En cuanto al tipo de proyecto o actividad, 27 (57.1°0) fueron inscritos en el rubro de Innovación y 
Mejora de Practicas; 3 (6.1%) en el rubro Altos Estándares y, 4 (8.2%) en el de Trabajo en Equipo; el 
resto 15 (28.6%) referían dos o tres rubros. 

57.1 

8.2 Innovaciói? y Mejora de 
Prácticas 

r Altos Estandares 

\6.1 
ara Trabajo en Equipo 

En dos o tres rubros 

Una vez concluido el plazo para presentar solicitudes, se verificó que los proyectos cumplieran con 
las especificaciones técnicas dispuestas en la metodología, a efecto de que la Junta Ejecutiva aprobara 
el registro para de proyecto, de lo anterior se desprendió lo siguiente: 

En cuanto a proyectos: 
4 fueron declarados improcedentes para el otorgamiento de regstro, en virtud de que en 1, no se 
cumplieron los requisitos establecidos en la metodología y la convocatoria, en particular el que 
correspondía al número mínimo de hojas requeridas; en los 3 restantes, los funcionarios integrantes 
no cumplieron con el requisito de obtener las calificaciones en los rubros de Actuación Genérica y 
Puntualidad y Asistencia, arriba de los promedios que correspondieren para cada uno de sus rangos. 

En lo que se refiere a íuncionarios: 
En total, fueron 37 los casos en que no procedió su registro debido a que sus calificaciones fueron 
menores al promedio general, 3 e 
Genérica. 



Participaron en el PE 148 funcionarios, el siguiente cuadro muestra la distribución por cargo: 

Proyectos inscritos al Programa de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 2008 
(Concentrado por cargo) 

Adscripción 
Cargo Número Porcentaje 

Ambito Adscripción 

Director de Área 2 

Coordtnador 
Dis trital 

DE. de 
Capacitación 

Electoral 

Subdirector 

Oficinas DEAP, DECEYEC 
Centrales ................................................................................................. ............................. .- .......................................................................................... 

1, 111, IV, VI, VII, IX, x ,  XII, XIII, XVII, 

25 
órganos XVIII, XIX, XXI, XXIII, XXV, XXVIII, 

16.9 Desconcentrados m x ,  =I, XXXIII, m v ,  m ,  

1, 111, IV, IX, X, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, 

24 16.2 
Oficinas XXI, XXIII, XXVI, xxvI I ,  XVIII, XXIX, 
Centrales XXX, XXXI, XXXIII, XXXV, XXXVII, 

XXXVIII, m x  y XL. ............ "" ................................................................................................................................................................................................................................. 

8 5.4 
Organos DEAP (l), UTAJ (2), 

Secretario Técnico 
11, 111, IV, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, 

111, XXIX, m, 
12'8 Desconcentrados 

Jefe de DEAP (l), UTAJ (l), 

Departamento 
14 9.5 Oficinas DECEYEC (3), DEOYGE (8) y UThUOD 

Centrales 11, 

Líder de Proyecto Órganos 
m 1 ,  xxv11, XXVIII, XXIX, XXXI, 

O D  
42 28.4 XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX. 

1 participante del: VI, XIII, XVII, XVIII, XIX, 

Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 (Programa de Excelencia del 
Servicio profesional Electoral) 

Participación por cargo en el PE 2009 

Líder de Proyecto 

Jefe de Depto. 

Secretario Técnico Jurídico 

Subdirector 

Dir. Distrital 

CoordinadorDistrital 

Dir. Área 



En cuanto a la integración del Comité de Excelencia y atendiendo las bases normativas dispuestas en 
el Programa y en la Metodología correspondiente, el referido órgano se constituyó de la siguiente 
forma: 

Presidente: El Secretario Ejecutivo; 
Secretario: El titular de la otrora Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; 
Vocal: El Representante de la otrora Junta Ejecutiva; 
Vocal: El Representante de la otrora Comisión del Servicio Profesional Electoral; y 
2 Representantes del Servicio Profesional Electoral. 

La otrora Comisión del Servicio Profesional Electoral (COSPE), mediante Acuerdo COSPE051/10- 
ORD/2010, nombró al C. José Armando Díaz Velazco como representante ante el Comité de 
Excelencia. 

Por su parte, la Junta Ejecutiva hizo lo propio y mediante Acuerdo JE140-10, nombró al C. 
Francisco Zorrilla Mateos como su representante. 

En cuanto a los representantes del SPE, la COSPE mediante Acuerdo COSPE052/10-ORD/2010, 
aprobó el Mecanismo aleatorio para seleccionar a dichos representantes, encargo que recayó en las 
funcionarios Enrique Albor Rodríguez, Líder de Proyecto en el Distrito 11, y Javier Malpica Moreno, 
Líder de Proyecto en la UTALAOD. 

Cabe señalar que un primer momento la COSPE había designado como representantes del SPE al 
funcionario con cargo de Coordinador Distrital C. Rolando Zavaleta Arguello, quien se excusó de 
participar en virtud de que en los días en que sesionaría el Comité dicho funcionario contaba con 
licencia por paternidad. 

Derivado de lo anterior, se llamó al siguiente funcionario en la lista de reserva que aprobó la COSPE, 
quien al igual que el seleccionado previamente también contaba con licencia por paternidad, por lo 
que se llamó a la funcionaria Rosa González Pérez, quien se excusó de participar en virtud de que 
mismo tiempo estaba participando en el concurso de promoción para ascender de cargo en el SPE. 
Fue por estas razones que al final, el funcionario que se integró al Comité de Excelencia fue el C. 
Javier Malpica Moreno, tercero en la lista de reserva. 

Una vez integrado el Comité de Excelencia, este órgano realizó su sesión de instalación el 8 de - 
noviembre, sesión en la que se apr 
1" "&&-.,"'u "'"".,'". 



Comité de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 2008 
Asignación de proyectos 

Nombre del integrante del Comité de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 
Armando Díaz 

Francisco Enrique Albor Javier Malpica 
Velazco 

Número de Bernardo Guillermo Zorrilla Rodríguez Moreno 
identificación Valie Merelo Mateos (Vocal- (Vocal- 

(Vocal- 
Representante 

del proyecto Monroy Alcocer (Vocal- Representante Representante 
de la Comisión 

asignado (Presidente (Secretario Representante del Servicio del Servicio 
del Servicio 

del Comité) del Comité) de la Junta Profesional Profesional 
Profesional 

'jecuUva) Electoral) 
Electoral) Electoral) 



" 

Nombre del integrante del Comité de Excelencia del Servicio Profesional Electoral 
Armando Díaz 

Francisco Enrique Albor Javier Malpica 
Zornlla 

Velazco 
Número de Bernardo Guiilerrno Rodríguez Moreno 

(Vocal- 
identificación Valle Merelo Mateos (Vocal- (Vocal- 

Representante 
del proyecto Monroy Alcocer (Vocal- Representante Representante 

de la Comisión 
asignado (Presidente (Secretario Representante del Servicio del Servicio 

del Servicio 
del Comité) del Comité) de la Junta Profesional Profesional 

Profesional 
Ejecutiva) Electoral) Electoral) 

Electoral) 

A los proyectos con número de folio: 16,27,37 y 46, no se les otorgó registro 

La valoración de los proyectos se realizó de acuerdo con la Metodología aprobada por la Junta 
Ejecutiva JE030-10, especialmente lo establecido en el apartado$ De la valoración de los proyecto^, en el 
cual se establecieron los parámetros para calificar la relevancia, actuación y replicabilidad de los 
proyectos. 

Una vez hecha la deliberación de los integrantes del Comité, la asignación de puntaje a cada uno de 
los proyectos presentados por los funcionarios, quedó en los siguientes términos: 

Ciclo de cine debate "Por un mundo 
sm violencia en la pareja" 
Mejoramiento de la presencia 

n Institucional y de fomento 

3 Información y Comu 2 5 3.75 
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5 Las niñas también eligen. X 5.05 1.5 1 7.55 

sistema de cómputos distritales y 

7 
delegacionales. Programa de resultados 
parciales SICODID-2009 en los 40 
Organos Desconcentrados para la 
elección del 5 de julio de 2009. 
Equipo de trabajo como 
~oo~dmadores  de verificación en el 
registro de candidatos para el Proceso 
Electoral local 2009. 
Criterios de delimitación para la 

Jurídico para contribuir al desarrollo de 
l1 

la vida democrática en el Distrito 
Federal. 
Instnimentos y procedimientos 
implementados en materia de 

12 organización electoral en la XL 
Dirección Distntal, durante el proceso 
electoral local 2008-2009. 

, , Proyecto de Capacitación Electoral 

numérico de las actas de escrutinio y 
cómputo de la elección 2009, de 
Diputados de Mayoría Relativa del 

14 Distrito Federal. 

17 
esentantes de partido político ante 

as Directivas de Casdla en los 
X 3.5 

J..,., 

éxito de1 Droceso electoral distrital. 
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Promoción del voto ciudadano en 

respecto a los efectos de la votación 
emitida para las candidaturas comunes. 

Procedimiento para el seguimiento, 
24 control y evaluación ágil y oportuna 

25 de Datos de la Estadística de 

estrategia operativa y didáctica para la 
26 integración de Mesas Directivas de 

Casdla durante el proceso electoral 
local 2009. 
Viabilidad del uso de un mmutario de 
oficios de la Secretaría Ejecutiva, para 
asuntos relativos al Artículo 175 del 

28 Código Electoral del Distnto Federal 
mediante el sistema de la plataforma 
Lotus Notes. 

29 Logística de recepción de paquetes. 
Mejora para la acreditación de los 
representantes de los Partidos Políticos 

30 ante Mesa Directiva de Casilla y 
Generales. 



Registro de - candidatos (SIREC) 
34 

durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2008-2009. 
Memoria Histórica Electoral del 

J J  
Distrito Federal í2a. edición). 

36 Catálogos Técnico-Gráficos Distntales. 
Registro de representantes de Partidos 

3 8 Políticos ante las Mesas Directivas de 
Casilla. 
Nu?@ Jefe Delegacional y su Gabinete 

39 Infantil. 
Colaboración en la generación de los - 
productos relativos a la Estadística de 

40 
los resultados de las elecciones locales 
2009. 

Proyecto " Juegos Didácticos 
42 Multunedia". 

X 4.25 1.5 1 6.75 

durante las Sesiones del Consejo 
Distrital en el Proceso Electoral Local 

43 
en el Distrito Federal, mediante la 
captura de datos a través de un dictado 
electrónico. 

de Seguimiento de Educación Cívica y 
45 

Divulgación de la Cultura Democrática 
(SISEC). 
Catálogo estadístico y fotográfico de 

47 Mesas -~irectivas de casilla. Proceso 



Prog Funcionario Cargo Adscrip tion 

1 Aidé RamÚ-ez Hernández LP(oc) DEAP 
2 Alejandro Noriega González CD DTO XIII 
3 Alfredo López González DCEECyGE DTO IX 
4 Alfredo Morales Gómez CD DTO VI 
5 Ana Luz Ross Tejeda DCEECyGE DTO XXIX 
6 Ana María de Guadalupe Martínez Rivas CD UTALAOD 
7 Andrés Damuzi Vega Muñoz LP (oc) DECEyEC 
8 Andrés González Fernández CD DTO XL 
9 Antonio Román Álvarez LP(od) DTO XXXI 
10 Armando Ignacio Chávez Chávez LP (od) DTO 111 
11 Blanca Gloria Martínez Navarro CD DTO XVII 
12 Bulrnaro Rarnírez Ramos LP(od) DTO XXIII 
13 Claudia Aranda Jirnénez DCEECyGE DTO XXXI 
14 Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez LP (od) DTO XVII 
15 Clemente Manuel Gann Silva JD DECEyEC 
16 Corvalán H. Gaytán Casas CD DTO XIX 
17 Daniel Chávez Colunga sTJ DTO XIV 
18 David González González LP(od) DTO XVIII 
19 David Moreno Vázquez STJ DTO XVIII 
20 David Mota Hemández STJ DTO XIII 
21 David Santiago Pérez LP(oc) UTAJ 
22 Edgardo Quintero Ibáñez CD DTO XXI 
23 Edmundo Castillo Vargas LP(od) DTO XXVI 
24 Eltzabeth Maldonado Antonio DCEECyGE DTO X 
25 Elizabeth Martínez Serrano J D  DECEyEC 
26 Esperanza Ivette Manzo Ruiz LP(oc) UTAJ 
27 Evangelma Solis Calderón LP(od) DTO VI 
28 Fátima Silvia Rojas Sánchez STJ DTO 111 
29 Francisco Adnán Alderete García LP(od) DTO XXIX 
30 Francisco de Jesús Enriquez Silva sTJ DTO X 
31 Francisco Mendieta Hernández sTJ DTO XXIX 
32 Frankh Emilio Hemández Barrero LP(od) DTO XIII 
33 Gerardo Francisco Cabrera López DCEECyGE DTO 

XXXVII 
34 Germán Alberto Pichardo Rarnírez LP (od) DTO XIX 
3 5 Gisela Hemández López LP(oc) UTAJ 
36 Guadalupe Moreno García STJ DTO X X X V  

Irma Iliana Fien 
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Prog Funcionario Cargo Adscription 

Isaura Beatriz Hemández Luna 
Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 

Jeanette Solano Mendoza 
Jorge Adrián Miranda Torres 

Jorge Dragan Vergara Sánchez 
Jorge García Guzmán 

José de Jesús López Fabela 
José Francisco Jiménez Vega 

José Luis Gerardo Barajas Martínez 
José Luis Olvera Mendoza 

Juan Carlos Hernández Lara 
Juan Carlos Paniagua García 

Julio Enrique de la Fuente Rocha 
Laura Alejandra Martínez Arroyo 

Laura Cortés Pacheco 
Laura Evelia Toledo Nájera 

Lucía Pérez Martínez 
Luis Manuel García García 

Marco Antonio Mendoza Abarca 
Marco Antonio Sánchez Godínez 
Marco Antonio Vanegas López 
Mana Alejandra Aranda Tovar 

Mana Alejandra García Núñez 
Mana de la Paz Cordero Espinosa 
María del Carmen Canales Santana 

María Eugenia Flores Peña 
Mario Alberto González Gallegos 

Marisela Ayllón Mendoza 
Marisonia Vázquez Mata 

Mauricio Castorena Zanella 
Mauricio Muciño Muciño 

Miguel Ángel Cañas Toscano 

Miguel Ángel Villa Herrera 

J D  
LP(0c) 

J D  
STJ 
STJ 

LP (od) 
DCEECyGE 

CD 

STJ 
LP (od) 

CD 
CD 

DCEECyGE 
LP (od) 

CD 
DCEECyGE 

LP(0c) 
SB 
CD 
CD 

LP(od) 
LP(0c) 

J D  
CD 

DCEECyGE 
SB 
SB 

STJ 
CD 

DTO IV 
DTO 

XXXIX 
UTALAOD 
DECEyEC 
DECEyEC 
DTO IX 
DTO IV 
DTO IX 

DECEyEC 
DTO XXV 

DTO 11 
DTO XXXV 
DTO XVIII 

DTO 
XXXVI 

DTO XL 
DTO XII 

DTO XXIX 
DTO XIII 
DECEyEC 

DEAP 
DTO 111 

DTO 
XXVIII 

DTO XXVII 
UTAJ 

DEOyGE 
DTO VI1 
DTO XII 

DECEyEC 
UTAJ 

DTO XL 
DTO 

XXXIII 
DTO 

XXVIII 
DEOyGE 

DCEECyGE DTO 

35 
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Prog Funcionario Cargo Adscription 

Pedro Casañas León 
Primitivo Armando Rivera Hernánez 

Reyna Yolanda Hurtado Tlatelpa 
Ricardo Martínez Rosales 

Roberto Francisco Hinojosa Frías 
Roberto Pérez Paredes 

Roberto Senovio Romero 
Rocio Alejandra Torreblanca Figueroa 

Rocío Baltazar Hemández 

Rodolfo Aguillón García 
Rogelio Cruz Valdez 
Rosarnar Luna García 

Rubén Rosey González 

Salvador Alcántara Venegas 
Silvia Hernández López 
Sofía Flores Montúfar 

Susana Hernández Polo 
Verónica Muñoz Durán 
Verónica Rios Morales 

Vicente Carrillo Rendón 
Víctor del Vaile Rosas 

Yasbe Manuel C a r d o  Cervantes 
Samuel Pérez Gutiérrez 

Juan Francisco Olvera Balcázar 

LP (od) 
LP(od) 

STJ 
J D  
J D  
SB 

LP (od) 

LP (od) 
LP(0c) 
LP (od) 
LP(od) 

CD 
LP (od) 
LP(0d) 

SB 
CD 
SB 

LP(od) 
DCEECyGE 

CD 

STJ 
LP (od) 

DTO 1 
DTO 

XXXIV 
DEOyGE 

DTO 
XXXIV 

DTO XXIII 
DEOyGE 
DEOyGE 

UTAJ 
DTO 

XXVIII 
DTO XXI 
DEOyGE 
DTO 111 

DTO 
XXXIX 

DTO XXIII 
DTO X 

DTO XXXI 
DEOyGE 
DTO X 

DECEyEC 
DTO IX 
DTO IV 
DTO IX 
DTO XII 
DTO XII 

El detalle de las calificaciones asignadas para cada funcionario en este rubro se incluye en el cuadro 
del anexo 1. 
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3.5. Rendimiento por Área 

La evaluación por áreas parte de la premisa de que el insumo principal son áreas de trabajo, 
adscripciones, y no personas o funcionarios en específico, aún cuando los segundos recibirán, al final 
del proceso, el impacto final del resultado de la evaluación. 

Bajo esa óptica, debemos entender que el Instituto se encuentra dividido en dos grandes ámbitos de 
competencia, por una parte se encuentran las Oficinas Centrales, y por la otra los cuarenta Órganos 
Desconcentrados. 

Las Oficinas Centrales rigen su actuación fundamentalmente a través de los Programas 
Institucionales Anuales, los cuales recaen, para efectos cuantitativos y cualitativos, en el Programa 
Operativo Anual (POA) correspondiente al área en cuestión y en las fichas descriptivas que 
componen el mismo. 

mentras tanto, los Órganos Desconcentrados si bien operan diversas actividades de los Programas 
Institucionales, su actuación se basa en el Calendario A n d  de Actividadespara los Órganos Desconcentrados, 
en el cual se incorporan casi la totalidad de las actividades que deben realizar a lo largo de un 
ejercicio presupuestal. 

Así las cosas, es necesario distinguir estos dos ámbitos de actuación ya que ello nos permitirá definir 
los factores que serán valorados y los elementos que alunentarán de información para realizar la 
evaluación. 

Por último, un elemento que identifica a estos dos ámbitos es el ejercicio presupuestal, el cual se 
ejerce tanto en Órganos Desconcentrados como en Oficinas Centrales, por lo que este es el segundo 
insumo para integrar la evaluación. 

En este sentido, la actuación de las Oficinas Centrales será valorada de acuerdo a lo siguiente: 

1) El primer elemento es el cumpluniento de las metas establecidas en las fichas descriptivas del 
POA correspondiente, las cuales serán clasificadas por Programa Institucional o área de 
competencia, es decir, aún cuando un grupo de funcionarios pertenezcan a una misma 
adscripción, por ejemplo, la DEOyGE, estos serán separados en dos grupos de trabajo 
independientes en función del Programa Institucional y metas especificas que le 
corresponden a cada equipo de trabajo, esto es que, por un lado tendremos a los funcionarios 
adscritos a la Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales que realizan 

de la Dirección de Orga 
en función del Pro 

institucional, en 
ino la eficacia en 
áreas que hayan 

3 7 
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ejercido el presupuesto programado, en congruencia con las metas establecidas para cada 
área. 

3) Debido a que la evaluación por áreas esta encaminada a valorar el rendimiento laboral, se 
ponderará en primera instancia al cumplimiento de metas con un 70% del indicador, mientras 
que el ejercicio presupuestal tendrá un peso de 30% del indicador, de tal suerte que se 
privilegiará la realización de acciones que permitan alcanzar los objetivos institucionales por 
sobre el ejercicio de los recursos, lo cual sólo es un medio para alcanzar las metas 
establecidas. 

En lo que corresponde a los Órganos Desconcentrados, como hemos señalado anteriormente, este 
ámbito de actuación realiza sus actividades fundamentalmente con base en el Calendario Anual de 
Actividades de los Órganos Desconcentrados, por lo que este será el insumo principal para integrar 
la evaluación. 

Es conveniente destacar que en el caso de los Órganos Desconcentrados, las actividades señaladas en 
el Calendario Anual son obligatorias para todos los Distritos Electorales que integran este ámbito de 
competencia, por lo tanto la manera de valorar su actuación será a través del cumplimento, en 
tiempo y forma, de todas las actividades, en el entendido que el incumpluniento de alguna, o el 
desfase de los plazos de ejecución serán sancionados en este indicador, a diferencia de las oficinas 
centrales en donde existen metas establecidas que, si bien son deseables, no son del todo obligatorias, 
por ello no es posible sancionar su incumpluniento, por el contrario, se debe reconocer a aquellos 
equipos que alcancen la mayor cantidad de metas planteadas. 

Al igual que en las Oficinas Centrales, los Órganos Desconcentrados tienen presupuesto asignado, 
aunque, en menor medida, también constituyen un medio para cumplir sus obligaciones, por lo que, 
en este mbro se valorará la eficacia en el ejercicio presupuestal, en esta virtud, aquellas Direcciones 
Distritales que cumplan con sus obligaciones y con el ejercicio presupuestal al 100°/o, obtendrán la 
calificación máxima, mientras que aquellas Direcciones Distritales que incumplan en sus actividades 
o que se desfasen en otras, verán sancionada su actividad. 

Finalmente, aun cuando son ámbitos distintos, debemos valorar de la misma forma su actuación, en 
esta virtud, el cumpluniento de las actividades de los Órganos Desconcentrados tendrá una 
ponderación del 70°/o, y la eficacia en el ejercicio presupuestal tendrá un valor del 30%. 

Para aplicar la evaluación a cada ámbito de actuación referido con anterioridad, se aplicarán los 
siguientes parámetros o criterios: 

En el caso de las Oficinas C 
descriptivas que integran el 
cumplimento de las metas 
correspondiente al ejercicio 2 

Posteriormente, en 
corte al 31 de dicie 



E9 programas 

JA066-11 
por cada área durante el año 2009, y se realizará el comparativo contra el presupuesto asignado al 
proyecto o meta especifica. 

En el caso de los Órganos Desconcentrados, para determinar el grado de cumplimiento de las 
actividades institucionales, del Informe Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados se 
extraerá la información correspondiente a las actividades realizadas fuera de plazo y las 
inconsistencias en los reportes, en el entendido que estos documentos amparan únicamente las 
actividades en las que existió alguna especie de incumplimiento, lo cual permite concluir que el resto 
de las actividades consignadas en el Calendario Anual, se realizaron cabalmente. 

En este sentido, aquellas Direcciones Distritales que no tenga inconsistencias en los reportes, o 
actividades realizadas fuera de plazo, obtendrán el mayor puntaje del factor, mientras que las 
Direcciones Distritales que tenga inconsistencias o actividades realizadas fuera de plazo, verán 
reducido su porcentaje de cumplimiento en dos por cada inconsistencia o actividad realizada fuera de 
plazo. 

Posteriormente, en materia de ejercicio presupuestal, del Informe sobre el Ejercicio del Gasto con 
corte al 31 de diciembre de 2009, se tomará la información correspondiente al presupuesto ejercido 
por cada área durante el año 2009, y se realizará el comparativo contra el presupuesto asignado al 
proyecto o meta especifica. 



Identificación de áreas con personal del Servicio Profesional Electoral. 

La estructura ocupación del Instituto Electoral del Distrito Federal consta de dos ramas principales: 
la rama administrativa; y la del servicio profesional electoral, ésta Última tiene una plantilla aprobada 
de 279 plazas tanto en oficinas centrales como en órganos desconcentrados, las cuales están 
distribuidas de la siguiente manera: 

Oficinas Centrales 

AREA Director 
Subdirector 

Jefe de Líder de Total 
de Área Departamento Proyecto plazas 

Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas 

1 1 3 4 9 

Dirección Ejecutiva de 
Capacitación y Educación Cívica 

1 3 6 5 15 

Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geografia Electoral 

2 6 16 7 31 

Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización 

1 1 2 o 4 

Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos 

o 2 2 7 11 

Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 1 O 4 4 9 
Desconcentrados 

Órganos Desconcentrados 
Director de 

Secretario 
Coordmador Capacitación Electoral, 

Técnico 
Líder de Total 

40 Direcciones Distrital Educación Cívica y Proyecto plazas Jurídico 
Distritales Geografía Electoral 
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Distribución de plazas del SPE de acuerdo a su ámbito de adscripción. 

órganos 
Desconcentrados 

E l  total de plazas ocupadas del Servicio Profesional Electoral fue de un total de  250 al mes de 
diciembre del año 2009, las cuales se encontraban distribuidas de la siguiente forma: 

Oficinas Centrales 

Director de Jefe de Líder de Total 
AREA 

Área Subdirector Departamento Proyecto plazas 

Dirección Ejecutiva de 
1 1 2 2 6 

Asociaciones Políticas 

Dirección Ejecutiva de 
Capacitación y Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geografía O 4 11 7 22 

Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización 



Órganos Desconcentrados 
Director de 

Secretario 
40 Direcciones Coordinador Capacitación Electoral, 

Técnico Líder de Total 
Distritales Distrital Educación Cívica y Proyecto plazas 

Jurídico 
Geografía Electoral 

40 39 37 76 200 

Total de plazas ocupadas Servicio Profesional Electoral 250 

Identificación de objetivos y funciones por área 

Una de las acciones fundamentales para llevar a cabo la evaluación del rendimiento por área fue la 
identificación de los objetivos y funciones a desarrollar por cada una de las áreas que cuentan con 
personal de carrera. Esta actividad permitió acotar el alcance de la evaluación, pero sobre todo la 
d e h c i ó n  de los indicadores de medición. 

Para la identificación de los objetivos y funciones de las áreas se revisó de manera detallada el marco 
normativo y aquella documentación institucional donde se plasmaron los elementos de planeación de 
cada una de las áreas. Mediante este análisis se realizó la integración de un Catálogo de las actividades 
relevantes que fueron la materia principal de la evaluación del rendimiento por área. 

Estrategia de la evaluación 

Como primera acción de la evaluación se identificaron los objetivos y metas que definieron las áreas 
para el año 2009. Para esta tarea, la información se obtuvo de las actividades contenidas en los 
siguientes documentos: 

1. Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 
11. Programa Operativo Anual 2009 (fichas POA 2009) 

111. Programas Generales 2009 de las áreas donde se desempeñan integrantes del SPE. 
IV. Informe Anual de Actividades que presenta el secretario Ejecutivo al Consejo General del 

IEDF de las áreas que coordina, correspondiente al periodo de enero a diciembre de 2009. 
V. Informe Anual de Actividades que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General del 

IEDF de las áreas que coordina, correspondiente al periodo de enero a diciembre de 2009. 
(Informe Ejecutivo) 

al Consejo Genera1 2009 
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A continuación se describen los diversos conceptos que fueron retomados de los documentos arriba 
mencionados, y que heron utilizados como base para la integración de la Evaluación del 
Rendimiento por área 2009. 

Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 

La importancia de los Programas Institucionales del Instituto, consiste en que le permiten contar con 
instrumentos de planeación estratégicos, que le permiten definir sus actividades de forma coherente y 
consistente para el logro de los objetivos institucionales, y así contribuir al desarrollo de la vida 
democrática del Distrito Federal 

Para ello, la DESPE realizó el análisis de los documentos mencionados en el apartado de estrategia 
de evaluación, a fin de detectar los grados de relación entre los objetivos institucionales y las 
actividades desarrolladas por las áreas durante el año 2009. 

La presente evaluación, fue integrada conforme a los conceptos establecidos por el Plan General de 
Desarrollo del Instituto 2006-2009, el cual recopila las Políticas Institucionales, y a la vez sirve como 
referencia para los Programas Generales de todas las áreas del Instituto, y además define los 
objetivos estratégcos, líneas estratégicas y las líneas de acción enfocadas a integrar un esfuerzo 
institucional sólido mediante la coordinación de las acciones realizadas por las diversas áreas. 

Plan General .L) Polhkar 
de Desanoflo Generales 
2006-2009 

Informe Anual 
SE 2009 

Evaluación del 
Rendimiento por Área 

Programas 
Generales 
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ginculación Plan General - Políticas Generales - Programas Generales -Objetivos Estratégicos - 
Líneas estratégicas - Fichas POA 2009- Informes Anuales) 

Políticas Generales del IEDF 

Corresponde a la expresión de los valores y principios rectores de la Institución, los cuales están 
acordes a la propia naturaleza jurídica del Instituto; se constituyen además como el marco de 
referencia para la toma de decisiones cotidianas, y tienen el propósito de asegurar el cumplimiento de 
los fines institucionales, conforme a las atribuciones conferidas por el marco jurídico aplicable al 
IEDF. 

Dichas políticas son nueve, y corresponden a los siguientes conceptos: 

Fortalecimiento confiable, responsable, comprometido con los valores de la democracia y 
Institucional digno depositario de la confianza social. 
2. Política de la Función Para garantizar el uso eficiente de los recursos públicos en la consecución 
Pública de los fines para los cuales fue creado. 

3. Política de Busca consolidar una identidad institucional propia, que acreciente la 
Fortalecimiento de la confianza y el reconocimiento de la ciudadanía en su actuación. 
Imagen Ins titucional 
4. Política de Tendente a aumentar el grado de eficiencia administrativa sobre la base 
Administración de los de sistemas normativos claros y concretos, que permitan racionalizar el 
Recursos Públicos presupuesto a través de estructuras de organización esbeltas y eficientes 

para hacer un ejercicio ordenado del mismo y evaluar de manera crítica 
los resultados obtenidos. 

5. Política de Orientada a desarrollar y actualizar los procedimientos y heamientos que 
Administración de permitan articular la incorporación, inducción, capacitación, 
Recursos Humanos actualización, profesionalización y especialización de su personal, así 

como consolidar sistemas de evaluación periódica en un marco de 
políticas laborales que coadyuve a la integración y conservación de su 
capital humano, en un ambiente laboral de respeto y estímulo para la 
realización personal y profesional de cada uno de sus integrantes. 

6. Política de Con miras a estimular la creación de vínculos con organismos públicos, 
Vinculación 
Colaboración 
Institucional 

Rendición de C 



trabajo en el Instituto, el destino de los recursos públicos que tiene 
asignados y los resultados de su gestión. 

8. Política de Promoción En cuyo marco se impulsa la participación de la ciudadanía, y se facilita, 
de la Participación por todos los medios disponibles, el ejercicio del derecho al voto, las 
Ciudadana acciones, desplegando y desarrollando los instrumentos necesarios para 

convocar, organizar e informar los resultados de los procesos electorales 
y procedimientos de participación ciudadana de manera transparente y 
oportuna. 

9. Política de Formación Busca impulsar la formación de valores, habilidades, prácticas y actitudes 
y Desarrollo de la en los habitantes del Distrito Federal, que permitan fomentar la - - 1 cultura Democrática democracia, no sólo como una forma de gobierno, sino como un sistema 

1 de vida, y coadyuve a la formación de ciudadanos conscientes de sus 
derechos y del valor de su participación, así como de la importancia que 
tiene el ejercicio del voto y de que las prácticas de la vida democrática no 
se agotan con el sufragio. 

Fuente: Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 

Programas Generales 

Los Programas Generales institucionales delimitan ámbitos de actuación en el corto, mediano y largo 
plazo, y sirven como base para la definición de objetivos y líneas de acción que orientan el Plan 
General de Desarrollo, el cual define, orienta y organiza el sentido de las acciones institucionales para 
garantizar el eficiente cumplimiento de los fines institucionales, al enfocarse en el fortalecimiento y 
consolidación de la estructura organizativa a través del establecimiento de estrategias de 
comunicación y la creación de espacios de colaboración intra e interinstitucionales, que permitan 
proyectar todas las actividades hacia objetivos claros y precisos, encaminados a reforzar el prestigio y 
profesionalismo del Instituto. 

Dichas programas son diez, y corresponden a los siguientes conceptos: 

Organización y la estructura, sistemas y 
Funcionamiento 

2. Programa Gener 
Administración áreas del Instituto, mejorando el diseño, la operació 
Recursos Humanos 



criterios de eficacia, eficiencia y calidad. 

3. Programa General de Con objeto de favorecer la incorporación y el desarrollo de instrumentos 
Innovación Tecnológica tecnológicos que coadyuven a la modernización de los sistemas y 

procedimientos que engloban la administración, gestión, así como la 
organización y capacitación electoral, con el fin de incrementar la 
capacidad institucional, garantizar la operación eficaz, óptima, continua y 
segura para facilitar la toma de decisiones. 

4. Programa General de El cual apunta a mejorar el posicionamiento del IEDF ante la ciudadanía, 
Imagen Ins titucional identificándolo como Autoridad y Órgano Autónomo encargado de 

realizar los procesos electorales y de participación ciudadana en el 
Distrito Federal, a través de la difusión de sus fines y actividades. 

5. Programa General de El cual tiene por objeto promover el establecimiento de relaciones que 
Vinculación y favorezcan el desarrollo, consolidación y mejoramiento de las actividades 
Colaboración que realizan las áreas que integran el Instituto para el cumplumento de los 
Ins titucional objetivos y fines institucionales, a través de convenios y acuerdos 

apegados a la normatividad establecida. 
6. Programa General de Orientado a fomentar una cultura de acceso a la información y rendición 
Transparencia y de cuentas, mediante la difusión y publicación de los actos del Instituto 
Rendición de Cuentas sobre los recursos asignados y los logros obtenidos en la ejecución de sus 

programas, a través del fortalecimiento de los sistemas institucionales - 
dedicados a la organización y difusión de la información de carácter 
público para la atención y consulta de la población en general. 

7. Programa General de Orientado a contribuir al desarrollo de conocimientos, valores, actitudes 
Cultura Democrática y acciones democráticas entre los niños, los adolescentes y ciudadanos del 

Distrito Federal, mediante la realización de acciones y eventos para ese 
fin, en colaboración con instituciones públicas y privadas, medios de 
comunicación masiva, organizaciones civiles y asociaciones políticas. 

8. Programa General de Que tiene por objeto fomentar de manera permanente la participación en 
Participación Ciudadana los asuntos públicos de la ciudad como un derecho ciudadano e impulsa 

el ejercicio del sufrago. 
9. Programa General del Orientado a fortalecer el régimen de los partidos políticos y las 
Régimen de agrupaciones políticas locales en el Distrito Federal, a través de la 
Asociaciones Políticas implementación de una mejora continua en los procesos de fiscalización, 

otorgamiento de prerrogativas, acceso a los medios de comunicación 

10. Programa General 

Procedimientos 



Corresponden a un conjunto interrelacionado y coherente, de tal forma que el cumpluniento de uno 
contribuye a la consecución de los demás, para el periodo 2006-2009 se definieron ocho objetivos 
estratégcos, los cuales se refieren principalmente a las diversas actividades enfocadas a la 
introducción de mejoras dentro del Instituto: 

1. Incrementar la 
profesionaltzación y la capacitación 
del personal del Servicio 
Profesional Electoral Y 
Admstrat ivo 
2. Adecuar la estructura orgánica y 
funcional y la normatividad del 
Instituto 

3. Garantizar la eficiencia y 
racionalidad del uso de los 
recursos, así como la transparencia 
y rendición de cuentas sobre las 
actividades del Instituto 
4. Incrementar la capacidad de 
innovación organizativa y 
tecnológica, así como la 
infraestructura necesaria 
5. Fortalecer la autonomía y el 
desarrollo de la imagen 
ins titucional 

6. Promover el desarrollo de una 
cultura democrática 

Fortalecer sus conocimientos y habilidades mediante la 
irnplementación de los programas y mecanismos que se 
determinen, en beneficio de las actividades del Instituto y del 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Elevar la eficiencia de la operación interna; atender las nuevas 
necesidades; revisar periódicamente la estructura, los sistemas 
administrativos y los lineamientos correspondientes para 
prevenir su obsolescencia. 
Ofrecer a la ciudadanía en general información oportuna 
relativa al destino del gasto institucional y los resultados 
alcanzados con su ejercicio así como proyectar una imagen de 
responsabilidad en el desarrollo de sus actividades, mediante el 
manejo adecuado de los recursos asignados. 
Mejorar los procesos y procedmientos que adopte el Instituto 
con la finalidad de reducir los tiempos y costos, así como elevar 
la eficiencia y eficacia de las tareas sustantivas. 

Con el objetivo de generar confianza entre los habitantes y los 
entes políticos y sociales del Distrito Federal, de que el Instituto 
se conduce de manera legal y responsable en el usos de sus 
recursos y en la realización de sus actividades, en aras de lograr 
un mejor posicionamiento y reconocimiento como un Órgano 
electoral autónomo con capacidad de interlocución con 
autoridades, partidos políticos, agrupaciones políticas locales y 
organizaciones de la sociedad civil, así como de generar 
información y análisis relevantes en materia electoral. 
Reforzar los valores democráticos como principios de 
convivencia básicos entre los habitantes de la ciudad, 



ciudadana mecanismos e instmmentos electorales, procurando su mejora 
continua y mayor eficiencia, tomando en cuenta las 
innovaciones tecnológicas y procedimentales. 

l , A  1 

Fuente: Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 

Líneas estratégicas institucionales 2006-2009 

Las líneas estratégicas engloban al conjunto de acciones enfocadas a la atención y el cumplimiento de 
las prioridades institucionales y representan las directrices o guías que deberán atender de manera 
oportuna y coordinada las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, lo anterior a fin 
de lograr los propósitos o logros institucionales. Dichas líneas guardan vinculación con las Políticas, 
Programas Generales y Objetivos Estratégicos. 

Las diez líneas estratégicas vigentes durante el año evaluado son las siguientes: 

1. 
11. 
111. 
IV. 
v .  
VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 
X. 

Política Laboral 
Profesionalización y capacitación de los Servidores Públicos 
Vinculación y cooperación interinstitucional 
Operación y mejora continua de los procesos administrativos 
Transparencia y acceso a la información pública 
Modernización Tecnológica 
Fortalecimiento de la identidad institucional 
Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación 
ciudadana. 
Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 
Organización y Capacitación Electoral 

Informes Aniiales 2009 

4 Informe Anual de Actividades que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General del 

IEDF de las áreas que c 

Los cuales tienen c 
cualitativo el nivel S contenidas e 
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General de Desarrollo del Instituto 2006-2009, por lo que fueron considerados los resultados 
obtenidos de las actividades descritas en cada informe por las áreas involucradas, el marco de 
cumplimiento de los proyectos considerados por el Programa Operativo Anual 2009. 
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4. INTEGRACIÓN FINAL D E  RESULTADOS D E  LA 
EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO 2009 

A efecto de determinar la resultados finales en la EVR 2009 del personal del SPE, se integraron las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los cuatro indicadores referidos (Ver anexo 1). 

De los resultados se observó que para el 2009 no hubo calificaciones de diez y la mayor 
concentración la encontramos en el rango de 8.50 a 8.99; en el cuadro siguiente se detallan los 
resultados por rango de calificación: 

Número de funcionarios 

Rango de calificación 2009 2008 
(escala O a 10) Absoluto Yo Absoluto Yo 

10 o 0.00 o 0.0 
9.99 - 9.50 76 31.27 3 1 13.90 
9.49 - 9.00 58 23.86 71 34.53 
8.99 - 8.50 106 43.62 113 50.67 
8.49 - 8.00 3 1.23 2 0.90 

Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 

Dispersión de Resultados 2009 Dispersión de Resultados 2008 

1 IZO 

De acuerdo con los result 
calificaciones (promedios) 
representación gráfica se ap 
la media o promedio, 
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De lo anterior, se desprende que las brechas de los comportamientos destacados y aquellos que 
estarían por debajo del promedio, son áreas mejor definidas y más identificables y en consecuencia 
en las que se podría actuarse con mayor precisión. 

Respecto a la integración final de calificaciones por cargo, los resultados indican que son los 
Directores de Capacitación y Secretarios Técnicos Jurídicos a los que se les otorgan promedios más 
bajos, mientras que los cargos de Jefe de Departamento y Director de Área son los que se sitúan con 
los mejores promedios. 

Evaluación del Rendimiento 2009 
Calificaciones por cargo (promedios) 

Cargo Promedio 
2009 2008 

Director de Área 
Coordinador Distrital 
Dir. de Capacitación Electoral 
Secretario Técnico Jurídico 
Subdirector 
Jefe de Departamento 
Líder de Provecto 

Fuente: Elaboración propia con datos de la evaluación del rendimiento 2009 

Las calificaciones máximas y mínimas por cargo se describen en el siguiente cuadro: 

Evaluación del Rendimiento 2009 
Calificaciones máximas y mínimas por cargo (promedios) 

2009 2008 
Calificación Calificación Calificación Calificación 

Cargo máxima mínima máxima mínima 
Director de Área 9.65 8.75 9.66 8.56 
Coordinador Distrital 9.77 8.43 9.93 8.48 
Dir. de Capacitación Electoral 9.95 8.59 9.91 8.77 
Subdtrector 9.70 8.73 9.91 8.63 
Secretario Técnico Jurídico 9.75 8.38 9.91 8.60 
Jefe de Departamento 9.70 8.50 9.71 8.50 
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4.1. Evaluación por tipo de movilidad en el cargo. 

Durante 2009, se integraron al SPE 31 funcionarios y 3 más tuvieron una promoción a un cargo 
mayor. Considerando estos movimientos, los datos que arrojó la EVR 2009 nos permitieron 
presentar un análisis respecto al tipo de movilidad del funcionario. 

En este sentido, el cuadro siguiente muestra los resultados obtenidos. 

Calificaciones por tipo de movilidad (promedios) 

Tipo de movilidad Promedio 

Promoción 
De nuevo ingreso 

Sin movilidad 

Promoción 
De nuevo ingreso 

Sin movilidad 

Aunque las diferencias son m 
se ubican en el personal que o 
tuvieron movilidad alguna. Los 
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4.2. Evaluación desde los evaluadores 

Por último, y como elemento adicional se presentan los datos respecto a la forma en que las 
instancias evaluadoras asignaron calificaciones para cada cargo. Este tipo de análisis busca aportar 
información útil que será un insumo valioso para las actividades de retroalimentación y 
entrenamiento que estarán consideradas en el próximo ejercicio de evaluación. 

De acuerdo con la red de evaluadores, en total hubo 10 tipos de instancias evaluadoras; 7 
corresponden a los cargos de la rama del SPE, 2 a las Direcciones Ejecutiva y Unidades Técnicas que 
de acuerdo con la Red de Evaluación tuvieron la tarea de evaluar a uno o más cargos en particular; 
además, durante 2009, un funcionario del SPE desempeñó funciones durante más de un mes en una 
de las oficinas de un Consejero Electoral, por este motivo, este cargo aparece como instancia 
evaluadora. 

Según los datos, son los Subdirectores y Jefes de Departamento los cargos que, en promedio, 
asignaron las calificaciones más altas; mientras que en el caso contrario, con promedios más bajos, 
estuvieron los cargos de Consejero Electoral y Director de Área. 

En cuanto a la forma en que los evalua 
ortamiento de cada instancia evaluadora. 



- -p.-.- 

Asignación de calificaciones de Las Direcciones Ejecutivas 
(promedios por cargo) 1 

CD DD STJ SB JD LP 

En lo que toca a las Unidades Técnicas, estás instancias evaluadoras asignaron calificaciones más 
homogéneas, observándose los menores promedios en los cargos de Coordinador Distrital y 
Secretario Técnico Jurídico. 

Asignación de calificaciones de las UnidndesTCcnicas 
(promedios por cargo) 

Oficinas centrales 

Asignación de calificaciones del cargo de 
Dir. de Area del SPE 

Asignación de calificaciones delcargo de 
Subdirector del SPE 

(~mmedios por cargo) @rornedios por cargo) 
i 

1000 -- ? +MQ , 
9 98 



Asignación de calificaciones del cargo de 
Jefe de Depto. del SPE 
(vromedios rior careo) 

Asignación de calificaciones del cargo de  
Líder de  Proyecto en Centrales 

(promedios por cargo) 

Asignación de calificaciones del cargo de 
Coordinador Distrital del SPE 

(promedios por cargo) 

10 O0 

Asignación de calificaciones del cargo de 
SecretMoTécnico Jurídico delSPE 

(promedios por cargo) 

Órganos Desconcentrados 

Asignación de cmlificaciones delcargo de 
Dir. Disrntal del SPE 
(promedios por cugo)  

1000 / 

-c- Promedio 

Asignación de calificaciones delcargo de 
Lider de Proyecto en Distritos 

(promedios por cargo) 
10 O0 

9 70 

CD DD STJ LP 



Anexo 1. 

Resultados por Funcionario en la 
Evaluación del Rendimiento 

2009 
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En el siguiente cuadro se detallan los resultados para cada uno de los funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral, la información se presenta desglosada por indicador. 
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Actuación Puntualidad y Programa Calificación 

Autoevaluación 
genérica Asistencia Excelencia final EVR 
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Actuación Puntualidad y Programa Calificación 
Autoevaluación 

genérica Asistencia Excelencia final EVR 
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Actuación Puntualidad y Programa Calificación 
Autoevaluación 

genérica Asistencia Excelencia final EVR 
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Actuación Puntualidad y Programa Calificación 
Autoevaluación 

penérica Asistencia Excelencia final EVR 



E9 programas 
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J - -  

Actuación Puntualidad y Programa Calificación 
Autoevaluación 

genérica Asistencia Excelencia fmal EVR 



E9 programas 



W9 programas 



W9 programas 
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Actuación . . . . Puntualidad v Promama Calificación 

Verónica Cuenca 


